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DECRETOS COMPLETOS

DECRETO N° 1340

RÍO GALLEGOS, 13 de octubre de 2022.-
V I S T O :
El Expediente MTEySS Nº 531.274/22, elevado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia, se propicia homologar el acuerdo concertado en Acta Nº 05, celebrada el 

día de 12 octubre del 2022 entre el PODER EJECUTIVO PROVINCIAL, la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (A.P.A.P.), la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.), la ASOCIA-
CIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD (A.T.S.A. - FATSA), la ASOCIACIÓN SINDICAL DE PROFESIONA-
LES DE LA SALUD (FE.S.PRO.SA. - A.PRO.SA.) y la UNIÓN DE PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN (U.P.C.N.);

Que el acuerdo antes referido consiste en: Incrementar en un 5% la unidad salarial con los haberes del mes 
de septiembre 2022, quedando el valor de la US en 346,50 (TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 50/100) e 
incrementar en un 200% el valor del Plus por Alquiler para los profesionales médicos del régimen full time, 
artículo 83° C.C.S.S., Inciso 4, punto 4.6, elevándolo de pesos $ 15.000 a pesos $ 45.000 (PESOS QUINCE MIL a 
PESOS CUARENTA Y CINCO MIL) mensuales, a partir del 1° de septiembre 2022;

Que, las partes acordaron elevar la cantidad de US conforme el esquema de agrupamientos y niveles, que 
se detallan en el acta;

Que, se acordó Incrementar en un 13% la unidad salario con los haberes del mes de noviembre, quedando la 
unidad salario en una suma de 391,55 (TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 55/100). Este porcentaje se com-
pone del 5% ofrecido en la paritaria anterior para el mes de noviembre y adelantamiento del 8% ofrecido para 
el mes de diciembre, incrementar el código 247 de Función/Disponibilidad de Casa Santa Cruz a la cantidad 
de 79 US a partir del 1° de septiembre;

Que en función de las atribuciones emanadas del artículo 13° de la Ley Nº 2986, corresponde el dictado del 
presente acto administrativo;

Por ello y atento a los Dictámenes DGAJ-Nº 2069/22, emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, obrante a fojas 182/183 y vuelta y SLyT-GOB Nº 1014/22, 
emitido por la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 195/196;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- HOMOLÓGASE a partir del día 1º de septiembre del año 2022, el Acta Nº 05 de fecha 12 de oc-
tubre del corriente año, celebrada entre el PODER EJECUTIVO PROVINCIAL, la ASOCIACIÓN DEL PERSO-
NAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (A.P.A.P.), la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.), 
la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD (A.T.S.A. – FATSA), la ASOCIACIÓN SINDICAL DE PRO-
FESIONALES DE LA SALUD (FE.S.PRO.SA. - A.PRO.SA.) y la UNIÓN DE  PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 
(U.P.C.N.), la cual forma parte integrante del ANEXO I que se adjunta al presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (quien realizará las comunicaciones 
ante quien corresponda) a sus efectos, tomen conocimiento, Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dese 
al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Sr. Teodoro S. Camino
________

DECRETO N° 1341

RÍO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2022.-
V I S T O : 
El Expediente MSA-Nº 980.890/21, elevado por el Ministerio de Salud y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Provincial Nº 0886/21, se Autorizó al Ministerio de Salud y Ambiente para que por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Salud y Seguridad del Paciente, se suscriba Contrato de Locación de 
Servicios con la señora Gloria Beatriz ORTIZ, para cumplir funciones como Agente Sanitario en el Hospital Dis-
trital de Gobernador Gregores dependiente de la Subsecretaría de Acceso y Equidad en Salud de la Secretaría 
de Estado de Salud y Seguridad del Paciente de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 154 
(Hospital de Gobernador Gregores), a partir de la firma del instrumento legal definitivo y hasta tanto finalice 
el Estado de Emergencia Sanitaria, en base a una (1) Categoría: 10 - Agrupamiento: “ERAM” - Régimen Horario: 
120 Horas Mensuales, según acuerdo homologado por Decreto Nº 565/21, bajo los términos de la Ley Nº 1200 
“ENFERMERÍA Y OTRAS RAMAS AUXILIARES DE LA MEDICINA” y sus modificatorias;

Que a fojas 39, la Dirección de Contratos del Ministerio de Salud y Ambiente, solicita la modificación en sus 
partes pertinentes del Decreto Provincial Nº 0886/21, en lo que respecta al período, siendo el mismo a partir de 
la firma del Instrumento Legal Definitivo y hasta el día 31 de diciembre del año 2021;



EDICIÓN ESPECIAL
RÍO GALLEGOS, 21 de diciembre de 2022.-

AÑO LXVII N° 5727

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 2

Que nada obsta para proceder en consecuencia;
Por ello y atento al Dictamen DGAL-N° 2997/22, emitido por la Dirección General de Asuntos Legales del Mi-

nisterio de Salud y Ambiente, obrante a fojas 42;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- MODIFÍCASE en sus partes pertinentes el Primer Considerando del Decreto Provincial Nº 0886 
de fecha 22 de julio del año 2021, donde dice… “a partir de la firma del Instrumento Legal Definitivo y hasta 
tanto finalice el Estado de Emergencia Sanitaria…”, deberá decir “…a partir de la firma del Instrumento Legal 
Definitivo y hasta el día 31 de diciembre del año 2021”, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los consideran-
dos que anteceden.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento de 
Salud y Ambiente.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Salud y Ambiente, a sus efectos, tomen conocimiento Dirección Provincial 
de Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dese al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

Dra. KIRCHNER - Dr. Claudio José García
________

DECRETO N° 1344

RÍO GALLEGOS, 17 de octubre de 2022.-
V I S T O :
El Expediente MSA-Nº 983.673/22, elevado por el Ministerio de Salud y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Provincial Nº 0597/22, se propició ESTABLECER EL REENCASILLAMIENTO de los Tra-

bajadores que prestan funciones en la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente de la provincia de Santa 
Cruz, a partir del día 1° de marzo del año 2022, los cuales se encuentran detallados en el Anexo I del mismo, en 
cumplimiento con lo establecido mediante Decreto Provincial Nº 0394/22 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial de Salud y Ambiente, Caja de Servicios Sociales y sus delegaciones fuera del ámbito de la Provincia;

Que a fojas 193, la Dirección Provincial de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Ministerio de Salud 
y Ambiente, solicita se Rectifique en sus partes pertinentes el ANEXO I del Decreto Nº 0597/22, en lo respectivo 
a varios agentes que fueron encuadrados de manera errónea en la primera instancia de encasillamiento, la 
cual fue realizada teniendo en cuenta la información existente en el actual sistema de liquidación de haberes;

Que de los antecedentes agregados a fojas 45/192, se acredita que debe rectificarse el pertinente encasi-
llamiento, con motivo de no continuar perjudicando la situación del personal involucrado y subsanar dicha 
gestión;

Que nada obsta para proceder en consecuencia;
Por ello y atento a los Dictámenes DGAL-Nº 2984/22, emitido por la Dirección General de Asuntos Legales 

del Ministerio de Salud y Ambiente, obrante a fojas 202 y SLyT-GOB-Nº 1015/22, emitido por la Secretaría Legal 
y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 208/210;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RECTIFÍCASE en sus partes pertinente el ANEXO I del Decreto Provincial Nº 0597 de fecha 19 de 
mayo del año 2022, respecto del reencasillamiento de primera instancia de varios agentes que fueron encua-
drados de manera errónea, de conformidad con los considerando expuestos.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento de 
Salud y Ambiente.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Salud y Ambiente, a sus efectos, tomen conocimiento, Dirección Pro-
vincial de Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dese al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Dr. Claudio José García

LINK DIRECTO AL ANEXO I

ANEXO I

https://drive.google.com/file/d/1Lc7tIXmhowUZlsDv9X4RGwu7vCIJGljw/view?usp=sharing
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DECRETOS SINTETIZADOS

DECRETO N° 1335

RÍO GALLEGOS, 11 de octubre de 2022.-
Expediente MSA-Nº 984.078/22.-
DESÍGNASE en Planta Transitoria en los términos del artículo Nº 60, párrafo 3º del Convenio Colectivo de 

Trabajo Sectorial de Salud y Ambiente, homologado por Decreto Provincial Nº 0394/22, a la señora Rosina 
Elizabeth BLAS (D.N.I. N° 38.342.396), para cumplir funciones como Enfermera Profesional en los Centros de 
Salud de Primer Nivel de la Atención y Hospital Modular de Pico Truncado (Zona IV - Norte) dependiente de 
la Subsecretaría de Abordaje Comunitario de la Salud de la Secretaría de Estado de Políticas Sanitarias de la 
JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 150 (Hospital de Pico Truncado), a partir del día de la 
firma del instrumento legal, en base al Agrupamiento Escalafonario: Técnico - Nivel: B - Grado: I - Tramo: Inicial 
- Régimen Horario: 120 Horas Mensuales (Part Time).-

________

DECRETO N° 1336

RÍO GALLEGOS, 11 de octubre de 2022.-
Expediente MSA-Nº 984.088/22.-
DESÍGNASE en Planta Transitoria en los términos del artículo Nº 60, párrafo 3º del Convenio Colectivo de 

Trabajo Sectorial de Salud y Ambiente, homologado por Decreto Provincial Nº 0394/22, a la señora Carmen 
Verónica GUTIÉRREZ (D.N.I. Nº 27.815.696), para cumplir funciones como Enfermera Universitaria en los Cen-
tros de Salud de Primer Nivel de Atención de la localidad de Puerto San Julián (Zona Centro) dependiente de 
la Subsecretaría de Abordaje Comunitario de la Salud de la Secretaría de Estado de Políticas Sanitarias de la 
JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 147 (Hospital de Puerto San Julián), a partir del día de 
la firma del Instrumento Legal, en base al Agrupamiento Escalafonario: Técnico – Nivel: B1 – Grado: I – Tramo: 
Inicial - Régimen Horario: 120 Horas Mensuales (Part Time).-

________

DECRETO N° 1337

RÍO GALLEGOS, 11 de octubre de 2022.-
Expediente MSA-Nº 983.975/22.-
RATIFÍCASE en todas sus partes la Resolución Ministerial MSA-Nº 1704 de fecha 31 de agosto del año 2022, 

emanada del Ministerio de Salud y Ambiente, mediante la cual se propició Encargar y Designar Ad-Referén-
dum del Poder Ejecutivo Provincial, a partir del día 1º de septiembre del año 2022, en los distintos cargos 
dependientes de la Unidad Comunitaria de Salud Familiar de El Calafate de la Subsecretaría de Acceso y Equi-
dad en Salud de la Secretaría de Estado de Salud y Seguridad del Paciente de la JURISDICCIÓN: Ministerio de 
Salud y Ambiente - SAF: 142 (Unidad Comunitaria de Salud Familiar El Calafate), a favor de los agentes que se 
detallan en el Anexo I que forma parte integrante del presente, conforme a los términos establecidos por el 
artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

ANEXO I

• ENCARGAR AD-REFERÉNDUM DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL, en la DIRECCIÓN HOSPITALARIA 
de la Unidad Comunitaria de Salud Familiar de El Calafate de la Subsecretaría de Acceso y Equidad en Salud de 
la Secretaría de Estado de Salud y Seguridad del Paciente de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente 
- SAF: 142 (Unidad Comunitaria de Salud Familiar El Calafate), al agente Paulo Daniel LEISSA (Clase: 1969 - D.N.I. 
Nº 21.097.559), quien revista como personal Planta Contratada - Agrupamiento Escalafonario: Profesional Sani-
tario - Nivel: “A” - Tramo: Inicial - Grado: VI - Régimen Horario: 144 Horas Mensuales.-

• DESIGNAR AD-REFERÉNDUM DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL, en la DIRECCIÓN ADMINISTRA-
TIVA CONTABLE de la Unidad Comunitaria de Salud Familiar de El Calafate de la Subsecretaría de Acceso y 
Equidad en Salud de la Secretaría de Estado de Salud y Seguridad del Paciente de la JURISDICCIÓN: Ministerio 
de Salud y Ambiente - SAF: 142 (Unidad Comunitaria de Salud Familiar El Calafate), a la agente Florencia Romi-
na BÁEZ VARGAS (D.N.I. Nº 35.570.574), quien revista como personal de Planta Permanente - Agrupamiento 
Escalafonario: General - Nivel: “D” - Tramo: Inicial - Grado: IV - Régimen Horario: 120 Horas Mensuales.-

________

DECRETO N° 1338

RÍO GALLEGOS, 12 de octubre de 2022.-
Expediente MII-Nº 943.058/22.-
AUTORÍZASE a la titular del Ministerio de la Igualdad e Integración, a suscribir el Contrato de Locación de 

Servicios con la Técnica Universitaria en Acompañamiento Terapéutico Anely Marianela LEMARCHAND (D.N.I. 
Nº 34.789.693), en base a una (1) Categoría: 19 - Agrupamiento: Profesional, para cumplir funciones en la Subse-
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cretaría de Articulación de Políticas Territoriales dependiente de la JURISDICCIÓN: Ministerio de la Igualdad e 
Integración - SAF: 18, a partir del día 1º de octubre y hasta el día 31 de diciembre del año 2022, de conformidad 
con los términos del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de Contrataciones del Personal para la 
Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE a la titular del Ministerio de la Igualdad e Integración a aprobar el respectivo Contrato de Loca-
ción de Servicios debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención del mis-
mo, como asimismo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de servicios 
dentro de la jurisdicción debiendo para ello dictar la Resolución Ministerial pertinente.-

________

DECRETO N° 1339

RÍO GALLEGOS, 12 de octubre de 2022.-
Expediente MEFI-Nº 410.433/22.-
DESÍGNASE, en carácter “Ad-Honorem” a partir del día 1° de octubre del año 2022, en el cargo de Asesor 

del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, al señor Luis Miguel BARLETTA (Clase: 1947 - D.N.I. N° 
8.501.361).-

DÉJASE ESTABLECIDO que, conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, el nombrado no percibirá ha-
beres, con excepción de los viáticos que deberán liquidarse al momento de realizar una Comisión de Servicios 
encomendada por la Superioridad.-

________

DECRETO N° 1342

RÍO GALLEGOS, 13 de octubre de 2022.-
Expediente MTEySS-N° 531.352/22.-
DESÍGNASE a partir del día 1º de septiembre del año 2022, en el cargo de Jefe de Departamento de Enlace 

Sindical dependiente de la Dirección General de Convenciones Colectivas de Trabajo de la Dirección Provincial 
de Empleo, Capacitación y Formación de la Subsecretaría de Gestión y Articulación de Políticas de Inclusión de 
la Secretaría de Estado de Empleo y Relaciones Laborales de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social - SAF: 16, al señor Gustavo Fabián FERREIRA (Clase: 1984 - D.N.I. Nº 31.110.357), en el marco 
del artículo 4º de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO, que la designación efectuada en el artículo anterior, no gozará de estabilidad en 
el empleo, limitándose al tiempo de efectiva prestación de servicios en el cargo conferido, no dando lugar a 
derecho alguno al nombrado, una vez que cesen las funciones que se le asignan.- 

________

DECRETO N° 1343

RÍO GALLEGOS, 14 de octubre de 2022.-
Expediente MG-N° 511.662/22.-
OTÓRGASE un Aporte no Reintegrable del Tesoro Provincial, por la suma de PESOS DOCE MILLONES TRES-

CIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON NOVENTA Y OCHO CENTA-
VOS ($ 12.399.457,98), a la Fundación Santa Cruz Sustentable que instrumente, el pago de haberes, descuen-
tos judiciales, alimentarios, comerciales, aportes y contribuciones sociales, en concepto de gastos de funciona-
miento y servicios para el pago al Estudio Contable por honorarios profesionales, y se incluye el pago por Aseg. 
de Riesgo de Trabajo, correspondiente a la liquidación de haberes del mes de septiembre del año 2022 del 
personal, comprendido en los ANEXOS que forman parte integrante del presente y con cargo a rendir cuenta 
documentada de su inversión.-

AFÉCTASE, el gasto que demande el presente a la JURISDICCIÓN: Ministerio de Gobierno - SAF: 410 - Minis-
terio de Gobierno - FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 11 Tesoro Provincial - CATEGORÍA PROGRAMÁTICA: 21.0.0.0 
- IPP: 5.1.7.1 - Transferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro - Fundación Santa 
Cruz Sustentable, del Presupuesto 2022.-

ABÓNASE por Tesorería General de la Provincia previa intervención de Contaduría General, a favor de la Fun-
dación Santa Cruz Sustentable, la suma total citada en el artículo 1º del presente, a la Cuenta Nº 30714984566, 
CBU 0860010301800031969894.-
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RESOLUCIONES H.C.D.

RESOLUCIÓN N° 277
PROYECTO N° 843/2022
SANCIONADO 24/11/2022

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR Su Beneplácito, la XX edición “Día de la Tradición”, realizado el 10 y 12 de noviem-
bre del corriente año en las instalaciones del Centro Catamarqueño y el Complejo Deportivo Municipal “Ing. 
Knudsen”, bajo la organización del Centro de Residentes Santamarianos y el Municipio de Caleta Olivia, a 
través de la Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo y Juventud.-

Artículo 2°.- ENVIAR copia de la presente al Centro de Residentes Santamarianos Caleta Olivia y a la Secre-
taría de Cultura, Deportes, Turismo y Juventud, dependiente de la Municipalidad de Caleta Olivia.-

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 24 de noviembre de 2022.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 277/2022.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

ALEJANDRA VIVIANA RETAMOZO
Prosecretaria 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 278
PROYECTO N° 844/2022
SANCIONADO 24/11/2022

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR Su Beneplácito por la “4° Marcha Provincial del Orgullo”, sede Caleta Olivia, que 
se realizó el 12 de noviembre de este año, bajo la organización de la Comisión Organizadora de la Marcha del 
Orgullo en Santa Cruz (COMO), en conjunto con la Municipalidad de Caleta Olivia. Esta importante Marcha 
tuvo como consigna: “Ante la violencia y los discursos de odio, ¡Orgullo y Organización!”, siendo una opor-
tunidad inigualable para visibilizar los reclamos, las estigmatizaciones, la discriminación, la violencia, como 
también las conquistas y el orgullo de las personas del colectivo LGBTIQ+ por su orientación sexual, identidad 
y expresión de género.-

Artículo 2°.- ENVIAR copia de la presente a la Comisión Organizadora de la Marcha del Orgullo Santa Cruz y 
Secretaría de la Mujer, Género y Diversidad, dependiente de la Municipalidad de Caleta Olivia.-

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 24 de noviembre de 2022.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 278/2022.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

ALEJANDRA VIVIANA RETAMOZO
Prosecretaria 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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RESOLUCIÓN N° 279
PROYECTO N° 845/2022
SANCIONADO 24/11/2022

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1º.- RECONOCER y FELICITAR a la Asociación Unión Vecinal “El Mirador” y Radio Alegría, por la ini-
ciativa del proyecto “Una torta para mi Ciudad”, quienes elaboraron una torta de ciento veintiún metros (121 
mts.) que fue compartida con los vecinos y las vecinas en el marco del 121° Aniversario de la ciudad de Caleta 
Olivia.-

Artículo 2°.- DESTACAR la labor de todas las personas que se sumaron para hacer realidad el proyecto y 
permitir que los vecinos y las vecinas caletenses disfruten de este solemne agasajo.-

Artículo 3°.- ENVIAR copia de la presente al Presidente de la Asociación Unión Vecinal “El Mirador” Miguel 
NIEVAS y F.M. 103.1 “Radio Alegría” a cargo de Miguel SANTIBÁÑEZ, ambos de la ciudad de Caleta Olivia.-

Artículo 4º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 24 de noviembre de 2022.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 279/2022.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

ALEJANDRA VIVIANA RETAMOZO
Prosecretaria 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 280
PROYECTO N° 846/2022
SANCIONADO 24/11/2022

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR Su Beneplácito por la oficialización de la Tecnicatura Superior en Hidrocarburos del 
Instituto Superior de Enseñanza Técnica (InSET), la cual tuvo su presentación a nivel provincial en la ciudad de 
Caleta Olivia, el pasado lunes 7 de noviembre del corriente año, en la sede del Sindicato de Petroleros Jerár-
quicos. La Tecnicatura será dictada en las ciudades de Las Heras, Río Gallegos y Caleta Olivia, teniendo como 
propósito central, fortalecer la profesionalización y la formación académica en el sector energético.-

Artículo 2°.- DESTACAR la concreción de la firma del convenio para la cooperación y formación de la Tecni-
catura Superior en Hidrocarburos entre la Presidenta del Consejo Provincial de Educación, Licenciada María 
Cecilia VELÁZQUEZ y el Secretario General del Sindicato del Personal Jerárquicos y Profesional del Petróleo y 
Gas Privado de la Patagonia Austral, Señor José LLUDGAR.-

Artículo 3°.- ENVIAR copia de la presente a la Presidenta del Consejo Provincial de Educación Licenciada 
María Cecilia VELÁZQUEZ, Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional Profesora Viviana MIAN y Se-
cretario General del Sindicato del Personal Jerárquicos y Profesional del Petróleo y Gas Privado de la Patagonia 
Austral Señor José LLUDGAR.-

Artículo 4º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 24 de noviembre de 2022.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 280/2022.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

ALEJANDRA VIVIANA RETAMOZO
Prosecretaria 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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RESOLUCIONES M.S.

RESOLUCIÓN N° 290
 

RÍO GALLEGOS, 26 de julio de 2022.-
V I S T O :
Los Expedientes CPS-N° 235.803/21 y JP-N° 700.196/2021; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos, la Jefatura de Policía tramita el pase a situación de Retiro Voluntario del Comi-

sario de Policía Miguel Héctor AMINAHUEL, a partir del día 1° de octubre del año 2022, quien en la actualidad 
cuenta con una antigüedad de treinta y dos (32) años y ocho (08) meses, tal como se desprende del cómputo 
de servicios, obrante a fojas 116;

Que el Suboficial Mayor hizo entrega del arma reglamentaria bajo Acta de Entrega a fojas 32, dando cumpli-
miento a lo ordenado mediante Radiograma General Nº 001-J/18;

Que la Dirección General de Asuntos Legales dependiente de Jefatura de Policía, informa a fojas 34, que el 
Suboficial Mayor de Policía, no posee causas administrativas y/o procesos judiciales pendientes de resolución;

Que la Sección de Licencias dependientes de la Dirección General de Personal, informa a fojas 33, que el 
peticionante posee pendiente la Licencia Anual Reglamentaria del año 2021 (30 días hábiles) y, asimismo, 
la Dirección de Retiros y Jubilaciones, informa a fojas 45, que el nombrado hizo usufructo el beneficio de la 
Licencia Extraordinaria prevista en el artículo 45° del Decreto Provincial N° 491/19, desde el día 03/05/2021 al 
03/08/2021 inclusive, continuando con la Licencia Anual Reglamentaria del año 2021, desde el día 04/08/2021 
al 15/09/2021 inclusive, pasando a situación de disponibilidad a partir del día 16/09/2021, mediante Disposición 
N° 344-D.G.P.-R/21 A FOJAS 125;

Que la Caja de Previsión Social ha tomado la intervención correspondiente aprobando el haber del beneficio 
de Retiro Voluntario y el informe a fojas 118/119;

Que no existen impedimentos para tramitar el Retiro Voluntario del Suboficial Mayor de Policía Miguel Héc-
tor AMINAHUEL, toda vez que su situación se encuadra en las previsiones de los artículos 19º, 21º Inciso a), 22° y 
23º de la Ley Provincial Nº 1864 y su modificatoria N° 2099, por lo que corresponde conforme las facultades que 
el cargo y la Ley confieren, dictar el Instrumento Legal pertinente, encuadrando la medida a adoptar;

Que por Ley Provincial N° 3680, se sustituyó el artículo 1° de la Ley Orgánica de Ministerios N° 3480 y su mo-
dificatoria, incorporando como Inciso i) al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Cruz, como nueva 
cartera ministerial del Poder Ejecutivo Provincial, aprobando su estructura organizativa y funcional mediante 
Decreto Provincial N° 1165/19; 

Que el MINISTERIO DE SEGURIDAD es competente en la gestión general de la POLICÍA DE LA PROVINCIA 
DE SANTA CRUZ, en lo referido a la dirección de los recursos humanos, la planificación y ejecución presupues-
taria, la gestión económica, contable, financiera y patrimonial, la planificación y gestión logística e infraestruc-
tura y la asistencia y asesoramiento jurídico-legal, todo lo cual se realizara a través de una unidad de organiza-
ción administrativa especial;

Que mediante Decreto Provincial N° 0407 de fecha 20 de abril del año 2020, en su artículo 1°, se aprueba en 
todas sus partes la reglamentación del artículo 10° Ter, Inciso e) del Capítulo III de la Ley Provincial N° 3480, 
por el cual se conforma el “SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN CONJUNTA DE LA SEGURIDAD” (SACS), tendiente a 
regular la gestión administrativa general de las Fuerzas Policiales y de Seguridad de la Provincia de Santa Cruz;

Que el Ministro de Seguridad interviene en el presente, en uso de las atribuciones emergentes del artículo 
10° Ter de la Ley Provincial N° 3480, en conformidad por lo dispuesto por el artículo 3° de la Ley Provincial N° 
3680 y normativa concordante;

Por ello y atento al Dictamen Nº 418-DGA.JURyJUD/2022 emitido por la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos y Judiciales dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, obrante 
a fojas 134/136 y vuelta;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
R E S U E L V E :

1º.- PASE, a partir del día 1º de octubre del año 2022, a situación de Retiro Voluntario al Suboficial Mayor de 
Policía Miguel Héctor AMINAHUEL (Clase: 1971 - D.N.I. Nº 21.936.728) de acuerdo a lo establecido en los artículos 
19º, 21° Inciso a), 22° y 23º de la Ley Provincial Nº 1864 y su modificatoria N° 2099, en un todo de acuerdo a los 
considerandos de la presente.-

2º.- PASE, a la Dirección General de Personal (Jefatura de Policía), para su conocimiento, Caja de Previsión 
Social a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dese al Boletín Oficial y 
cumplido, ARCHĺVESE.-

Dr. LISANDRO G. DE LA TORRE
Ministro de Seguridad
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RESOLUCIÓN N° 293
 

RÍO GALLEGOS, 26 de julio de 2022.-
V I S T O :
Los Expedientes CPS-N° 237.676/22 y JP-N° 700.567/21; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos, la Jefatura de Policía tramita el pase a situación de Retiro Voluntario del Comi-

sario de Policía Claudio Marcelo VILCA, a partir del día 1° de septiembre del año 2022, quien en la actualidad 
cuenta con una antigüedad de treinta (30) años y siete (07) meses, tal como se desprende del cómputo de 
servicios, obrante a fojas 56;

Que la Dirección General de Asuntos Legales dependiente de Jefatura de Policía, informa a fojas 31, que el 
Comisario de Policía, no posee causas administrativas y/o procesos judiciales pendientes de resolución;

Que el Comisario de Policía hizo entrega del arma reglamentaria, de acuerdo al Acta de Entrega a fojas 29, 
dando cumplimiento a lo ordenado mediante Radiograma General Nº 001-J/18;

Que la Sección Licencias dependiente de la Dirección General de Personal de Jefatura de Policía, informa a 
fojas 30, que el peticionante no posee Licencias Anuales Reglamentarias pendientes de usufructo, asimismo 
la División Retiros y Jubilaciones informa que el día 02/11/2022 finalizó el beneficio de Licencia Extraordinaria 
prevista en el artículo 45° del Decreto Provincial N° 491/19, pasando a situación de disponibilidad a partir del 
día 03/01/2022, mediante Disposición N° 008-D.G.P.-R/22 a fojas 66;

Que la Caja de Previsión Social ha tomado la intervención correspondiente aprobando el haber del beneficio 
de Retiro Voluntario y el informe a fojas 58/59;

Que no existen impedimentos para tramitar el Retiro Voluntario del Comisario de Policía Claudio Marcelo 
VILCA, toda vez que su situación se encuadra en las previsiones de los artículos 19º, 21º Inciso a), 22° y 23º de la 
Ley Provincial Nº 1864 y su modificatoria N° 2099, por lo que corresponde conforme las facultades que el cargo 
y la Ley confieren, dictar el Instrumento Legal pertinente, encuadrando la medida a adoptar;

Que por Ley Provincial N° 3680, se sustituyó el artículo 1° de la Ley Orgánica de Ministerios N° 3480 y su mo-
dificatoria, incorporando como Inciso i) al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Cruz, como nueva 
cartera ministerial del Poder Ejecutivo Provincial, aprobando su estructura organizativa y funcional mediante 
Decreto Provincial N° 1165/19; 

Que el MINISTERIO DE SEGURIDAD es competente en la gestión general de la POLICÍA DE LA PROVINCIA 
DE SANTA CRUZ, en lo referido a la dirección de los recursos humanos, la planificación y ejecución presupues-
taria, la gestión económica, contable, financiera y patrimonial, la planificación y gestión logística e infraestruc-
tura y la asistencia y asesoramiento jurídico-legal, todo lo cual se realizara a través de una unidad de organiza-
ción administrativa especial;

Que mediante Decreto Provincial N° 0407 de fecha 20 de abril del año 2020, en su artículo 1°, se aprueba en 
todas sus partes la reglamentación del artículo 10° Ter, Inciso e) del Capítulo III de la Ley Provincial N° 3480, 
por el cual se conforma el “SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN CONJUNTA DE LA SEGURIDAD” (SACS), tendiente a 
regular la gestión administrativa general de las Fuerzas Policiales y de Seguridad de la Provincia de Santa Cruz;

Que el Ministro de Seguridad interviene en el presente, en uso de las atribuciones emergentes del artículo 
10° Ter de la Ley Provincial N° 3480, en conformidad por lo dispuesto por el artículo 3° de la Ley Provincial N° 
3680 y normativa concordante;

Por ello y atento al Dictamen Nº 082-DDAFFPPSS/2022 emitido por la Dirección de Dictámenes en Asuntos 
de las Fuerzas Policiales y de Seguridad dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Seguridad, obrante a fojas 75/76 y vuelta;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
R E S U E L V E :

1º.- PASE, a partir del día 1º de septiembre del año 2022, a situación de Retiro Voluntario al Comisario de 
Policía Claudio Marcelo VILCA (Clase: 1970 - D.N.I. Nº 21.542.755) de acuerdo a lo establecido en los artículos 
19º, 21° Inciso a), 22° y 23º de la Ley Provincial Nº 1864 y su modificatoria N° 2099, en un todo de acuerdo a los 
considerandos de la presente.-

2º.- PASE, a la Dirección General de Personal (Jefatura de Policía), para su conocimiento, Caja de Previsión 
Social a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dese al Boletín Oficial y 
cumplido, ARCHĺVESE.-

Dr. LISANDRO G. DE LA TORRE
Ministro de Seguridad
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RESOLUCIÓN A.P.N.

Número: RESFC-2022-852-APN-D#APNAC

CIUDAD DE BUENOS AIRES, viernes 18 de noviembre de 2022.-
Referencia: EX-2022-120882632-APN-DNIN#APNAC
V I S T O :
El Expediente EX-2022-120882632-APN-DNIN#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NA-

CIONALES, las Leyes Nros. 13.064, 22.351 y 24.156, los Decretos Nros. 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y 690, 
sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:
Que por el expediente citado en el Visto tramita la “Construcción de Sede Administrativa en el Parque Na-

cional Monte León”.
Que con fecha 2 de junio de 2022 la Intendencia de la Municipalidad de Puerto Santa Cruz, en la provincia de 

Santa Cruz, promulgó la Ordenanza N° 499/2022, mediante el Decreto Municipal N° 1.810/2022, por el cual se 
autorizó al Departamento Ejecutivo Municipal a donar sin cargo a esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NA-
CIONALES, UN (1) inmueble ubicado en la localidad de Puerto Santa Cruz, provincia de Santa Cruz, localizado 
en la manzana 351, con una superficie de MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO CON CERO CINCO METROS 
CUADRADOS (1.241,05 m2) para la construcción de la Intendencia del Parque Nacional Monte León.

Que mediante Resolución del Directorio RS-2022-106956821-APN-D#APNAC se aceptó la donación de la Mu-
nicipalidad de Puerto Santa Cruz.

Que la documentación técnica, fue aprobada por Disposición de la Dirección Nacional de Infraestructura, 
DI-2022-113-APN-DNIN#APNAC, incluyéndose Planos IF-2022-120191777-APN-DPR#APNAC, Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares PLIEG-2022-120863143-APN-DPR#APNAC, Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-
2022-120191234-APN-DPR#APNAC, Planilla de Cómputo y Presupuesto IF-2022-120393499-APN-DPR#APNAC, 
por un monto total de PESOS CIENTO CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL CIENTO VEINTIU-
NO CON DIEZ CENTAVOS ($ 150.403.121,10), documentación que conjuntamente con el Pliego Único de Bases 
y Condiciones Generales para la contratación de Obras Públicas IF-2019-68464597-APN-DNCOPRCYF#JGM, 
aprobado por la Disposición de la Oficina Nacional de Contrataciones de la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS DI-2019-22-APN-ONC#JGM, establecen los términos y pautas que regirán el pertinente llamado a 
Licitación Pública, bajo los términos de la Ley N° 13.064 de Obras Públicas, para la obra “Construcción de Sede 
Administrativa en el Parque Nacional Monte León”.

Que las publicaciones en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA se efectuarán automática-
mente a través del sistema CONTRAT.AR., por el término de QUINCE (15) días y por la Intendencia del Parque 
Nacional Monte de León las correspondientes al BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ.

Que por la Intendencia del Parque Nacional Monte de León se cursará oportunamente las invitaciones a la 
CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN y a la Delegación Provincial de la Provincia de Santa Cruz en la 
cual se emplazará la obra cuya licitación se propicia aprobar por la presente medida, en virtud de dar cumpli-
miento al principio de publicidad de las contrataciones.

Que por la Nota NO-2022-121016844-APN-DPYCG#APNAC la Dirección de Presupuesto y Control de Gestión 
certificó la realización de la previsión de crédito presupuestario en el Anteproyecto 2023 dentro del Programa 
24 - Proyecto 21 - Obra 51 para la “Construcción de Sede Administrativa en el Parque Nacional Monte León”.

Que aplicando el principio de eficiencia, eficacia y economía administrativa, resulta conveniente que el aná-
lisis y evaluación de las ofertas recaiga en la Comisión Evaluadora ad-hoc constituida por la Dra. Julieta TRI-
MARCO (D.N.I. N° 32.151.368), el Cdor. José Joaquín SAN MARTÍN (D.N.I. N° 10.195.712) y por el Arq. Alejandro 
BOCCACCI (D.N.I. N° 14.434.897).

Que la Dirección Nacional de Infraestructura designará oportunamente al profesional encargado del segui-
miento, supervisión, control de la obra en cuestión.

Que la Dirección Nacional de Infraestructura y las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Adminis-
tración han tomado las intervenciones de sus competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 23, inciso t), de la Ley N° 22.351, la 
Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado 
por el Decreto N° 1.344/2007, modificado por el Decreto N° 690/2016, y concordantes.

Por ello,

EL DIRECTORIO
DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el llamado a Licitación Pública, bajo los términos de la Ley de Obras Públicas N° 
13.064, Sistema de Ajuste Alzado, para ejecutar la obra “Construcción de Sede Administrativa en el Parque Na-
cional Monte León”, con un presupuesto oficial de PESOS CIENTO CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS 
TRES MIL CIENTO VEINTIUNO CON DIEZ CENTAVOS ($ 150.403.121,10) conforme a lo expuesto en los Conside-
randos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Pliego licitatorio compuesto por Planos IF-2022-120191777-APN-DPR#APNAC, 
Pliego de bases y condiciones particulares PLIEG-2022-120863143-APN-DPR#APNAC, Pliego de Especificacio-
nes Técnicas PLIEG-2022-120191234-APN-DPR#APNAC, Planilla de Cómputo y Presupuesto IF-2022-120393499-
APN-DPR#APNAC, por un monto total de PESOS CIENTO CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL 
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CIENTO VEINTIUNO CON DIEZ CENTAVOS ($ 150.403.121,10), documentación que conjuntamente con el Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Obras Públicas IF-2019-68464597-APN-DN-
COPRCYF#JGM, aprobado por la Disposición de la Oficina Nacional de Contrataciones de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS DI-2019-22-APN-ONC#JGM, establecen los términos y pautas que regirán el perti-
nente llamado a Licitación Pública, bajo los términos de la Ley N° 13.064 de Obras Públicas, para la obra “Cons-
trucción de Sede Administrativa en el Parque Nacional Monte León”.

ARTÍCULO 3°.- Determínase que a los efectos de la evaluación de propuestas intervendrá la Comisión Eva-
luadora ad-hoc constituida por la Dra. Julieta TRIMARCO (D.N.I. N° 32.151.368), el Cdor. José Joaquín SAN MAR-
TÍN (D.N.I. N° 10.195.712), y el Arq. Alejandro BOCCACCI (D.N.I. N° 14.434.897), conforme lo expuesto en los Con-
siderandos de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Determínase que las publicaciones en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
deberán ser realizadas por el sistema CONTRATAR y las publicaciones en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVIN-
CIA DE SANTA CRUZ, deberán ser realizadas por la Intendencia del Parque Nacional Monte de León, de acuer-
do con lo establecido en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a la Intendencia del Parque Nacional Monte de León a cursar las invitaciones a 
la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN y a la Delegación Provincial en la cual se emplazará la obra, 
conforme lo expresado en los Considerandos del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que el personal que designe la Dirección Nacional de Infraestructura realizará el 
seguimiento, supervisión, control y recepción de la obra en cuestión.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones 
se notifique en forma fehaciente a los interesados. Cumplido, y con las debidas constancias, gírense los actua-
dos a la Dirección Nacional de Infraestructura.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archí-
vese.-

GRANATO FEDERICO DANILO
Presidente
Directorio

Administración de Parques Nacionales
JAURI NATALIA GABRIELA

Vicepresidenta
Directorio

Administración de Parques Nacionales
CORBALÁN CARLOS ENRIQUE

Vocal
Directorio

Administración de Parques Nacionales
GONZÁLEZ CLAUDIO DAVID

Vocal
Directorio

Administración de Parques Nacionales
P7/7

________
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RESOLUCIONES SINTETIZADA M.S.G.G.

RESOLUCIÓN N° 051

RÍO GALLEGOS, 30 de agosto de 2022.-
Expediente GOB-N° 115.404/22.-
ACEPTAR, a partir del día 1º de octubre del año 2022, la renuncia a la Administración Pública Provincial, pre-

sentada por la agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo - Categoría 21, dependiente de 
la JURISDICCIÓN: Gobernación - SAF: 110, señora Silvia del Carmen NEUM MELLA (D.N.I. Nº 18.794.070), a los 
efectos de acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

RESOLUCIÓN N° 052

RÍO GALLEGOS, 08 de septiembre de 2022.-
Expediente GOB-N° 115.409/22.-
ACEPTAR, a partir del día 1º de octubre del año 2022, la renuncia a la Administración Pública Provincial, 

presentada por el agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Técnico - Categoría 24, dependiente de la 
JURISDICCIÓN: Gobernación - SAF: 110, señor Horacio Walter BARRERA VON RENTZELL (Clase: 1965 - D.N.I. Nº 
17.481.894), a los efectos de acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

RESOLUCIÓN N° 165

RÍO GALLEGOS, 07 de julio de 2022.-
Expediente MSGG-N° 336.145/22.-
ACEPTAR, a partir del día 1º de agosto del año 2022, la renuncia a la Administración Pública Provincial, pre-

sentada por el agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo - Categoría 24, dependiente 
de la JURISDICCIÓN: Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación - SAF: 810, señor Alejandro Fabián 
VILLEGAS (Clase: 1973 - D.N.I. Nº 23.029.556), a los efectos de acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-
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RESOLUCIONES SINTETIZADA I.D.U.V.

RESOLUCIÓN N° 2384

RÍO GALLEGOS, 25 de noviembre de 2022.-
Expediente IDUV Nº 41.228/49/2022.-
TOMAR CONOCIMIENTO de la Escritura N° 66 de fecha 10 de mayo de 2021, pasada ante Escribana Graciela 

L. SCHENONE, titular del Registro N° 03 de la localidad de Puerto San Julián, por la cual comparece el señor 
Diego Rubén Enrique ÁVILA (D.N.I. N° 17.221.288), quien CEDE, RENUNCIA Y TRANSFIERE a favor de la señora 
Susana Mabel SOIZA (D.N.I. N° 20.506.177), todos los derechos y acciones posesorias y de cualquier otro carác-
ter, que pudieren eventualmente corresponderle, sobre el inmueble con todo lo edificado, clavado, cercado 
y adherido al suelo, identificado como Casa N° 13 del Barrio “PLAN 50 VIVIENDAS EN PUERTO SAN JULIÁN”- 
PROGRAMA II- ESCASOS RECURSOS, aceptando esta última en conformidad, la que forma parte integrante 
de la presente Resolución como ANEXO I de dos (2) folios.-

TITULARIZAR la unidad habitacional de tres (3) dormitorios, identificada como Casa N° 13, de la Obra: “PLAN 
50 VIVIENDAS EN PUERTO SAN JULIÁN”- PROGRAMA II- ESCASOS RECURSOS, a favor de la señora Susana 
Mabel SOIZA (D.N.I. N° 20.506.177), de nacionalidad argentina, nacida el día 03 de mayo de 1969, de estado civil 
divorciada.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la unidad habitacional mencionada en el artículo preceden-
te, se fijó en la suma de PESOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DOCE CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 
37.612,62).- 

DAR POR CANCELADO en su totalidad el crédito Código IPZ104-045-111013, correspondiente a la unidad 
habitacional indicada en el artículo 2° de la presente Resolución.-

AUTORIZAR, la suscripción de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio a favor de la señora Susana 
Mabel SOIZA (D.N.I. N° 20.506.177).- 

NOTIFICAR a través del Departamento Despacho, de los términos de la presente Resolución a la señora 
Susana Mabel SOIZA, en el domicilio sito calle Pje. Carolina Marchesi 1324 - Casa N° 13 correspondiente al Plan 
50 Viviendas en Puerto San Julián - Programa II - Escasos Recursos.-

_________

RESOLUCIÓN N° 2386

RÍO GALLEGOS, 25 de noviembre de 2022.-
Expediente IDUV Nº 21.993/62/2022.-
TOMAR CONOCIMIENTO de la Escritura N° 59 de fecha 02 de noviembre de 2021, pasada ante Escribana 

Lorena Anabela PURULLA, titular del Registro N° 65 de la localidad de Caleta Olivia, por la cual comparecen 
la señora Estela Maris AYUELEF (D.N.I. N° 21.388.185) -en nombre y representación de la señora Elía Marina 
CEDRÓN (D.N.I. N° 14.298.885), y la señora Carla Andrea VILLAGRÁN (D.N.I. N° 30.325.373) -en nombre y repre-
sentación del señor Elías Raúl DELGADO CEDRÓN (D.N.I. N° 36.489.525), mediante la cual, la señora Elía Marina 
CEDRÓN (D.N.I. N° 14.298.885), CEDE Y TRANSFIERE a favor del señor Elías Raúl DELGADO CEDRÓN (D.N.I. N° 
36.489.525), todos los derechos y acciones que tiene y le corresponden sobre la unidad habitacional identifica-
da como Casa N° 165 de la Obra: “PLAN 216 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN CALETA OLIVIA”, aceptando este último en 
conformidad, la que forma parte de la presente Resolución como ANEXO I de tres (3) folios.- 

TITULARIZAR, la unidad habitacional de dos (2) dormitorios, identificada como Casa N° 165, correspondiente 
a la Obra: “PLAN 216 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN CALETA OLIVIA”, a favor del señor Elías Raúl DELGADO CEDRÓN 
(D.N.I. N° 36.489.525), de nacionalidad argentina, nacido el día 31 de enero de 1992, y de estado civil soltero.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la unidad habitacional indicada en el artículo precedente, 
se fijó en la suma de PESOS VEINTIÚN MIL SETECIENTOS OCHENTA ($ 21.780,00).-

DAR POR CANCELADO, en su totalidad el crédito Código IPZ101-045-079223, correspondiente a la unidad 
habitacional descripta en el artículo 2° de la presente Resolución.-

AUTORIZAR la suscripción de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio a favor del señor Elías Raúl 
DELGADO CEDRÓN (D.N.I. N° 36.489.525).- 

NOTIFICAR a través del Departamento Despacho, de los términos de la presente Resolución al señor Elías 
Raúl DELGADO CEDRÓN, en el domicilio identificado como Casa N° 165 - Plan 216 Viviendas FO.NA.VI., en 
Caleta Olivia-
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RESOLUCIÓN SINTETIZADA M.G.

RESOLUCIÓN N° 328

RÍO GALLEGOS, 01 de septiembre de 2022.-
Expediente MG-Nº 511.554/22.-
DÉSE DE BAJA POR FALLECIMIENTO, a partir del día 25 de agosto del año 2022, al extinto Heriberto Olin-

do ALVARADO (Clase: 1967 - D.N.I. Nº 18.505.799), quien prestaba servicios en la JURISDICCIÓN: Ministerio de 
Gobierno - SAF: 410, con situación de revista como Agente Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo 
- Categoría 21.-



EDICIÓN ESPECIAL
RÍO GALLEGOS, 21 de diciembre de 2022.-

AÑO LXVII N° 5727

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 14

DISPOSICIÓN M.P.C.eI. - S.E.M.

DISPOSICIÓN N° 271

RÍO GALLEGOS, 12 de diciembre de 2022.-
V I S T O :
El Expediente Nº 428.545/JAN/11, cuyo titular es el Señor JOSÉ ANTONIO NAVARRO en el cual se solicita un 

Permiso de Cateo de minerales de Primera y Segunda categoría, denominado: “JOSÉ” y;
CONSIDERANDO:
Que el presente Cateo fuera otorgado por Disposición Nº 106, dictada el día 05 de mayo del año 2021, cuyo 

vencimiento opera el día 14 de agosto del año 2023;
Que con fecha 23 de noviembre del año 2022, se presenta el titular Señor JOSÉ ANTONIO NAVARRO solici-

tando el desistimiento del Permiso de Cateo de referencia;
POR ELLO:

EL SECRETARIO DE ESTADO DE MINERÍA
AUTORIDAD MINERA EN PRIMERA INSTANCIA

D I S P O N E :

Artículo 1º.- TÉNGASE por DESISTIDO el Permiso de Cateo que el Señor JOSÉ ANTONIO NAVARRO, tramita 
por Expediente Nº 428.545/JAN/11, denominado: “JOSÉ”.-

Artículo 2º.- LIBÉRESE el área involucrada en el Catastro Minero.-
Artículo 3º.- NOTIFÍQUESE al interesado y a Fiscalía de Estado; cumplido se procederá a lo establecido en el 

artículo siguiente.-
Artículo 4º.- PUBLÍQUESE por única vez en el Boletín Oficial y en pizarra por el término de cinco (5) días.-
Artículo 5º.- TÓMESE como fecha definitiva de ARCHIVO de la presente, a los fines de la aplicación del artícu-

lo Nº 118° de la Ley Nº 990 y del artículo Nº 30 del Código de Minería, el de la última publicación, remitiéndose a 
la Dirección de Catastro Minero a fin de dejar constancia en el Catastro Minero de la indisponibilidad del área.-

Artículo 6º.- DÉJESE constancia en pizarra para conocimiento de terceros la fecha de archivo definitivo del 
presente.-

Artículo 7º.- REGÍSTRESE, protocolícese, tómese nota por Dirección Provincial de Escribanía de Minas (Re-
gistro Protocolar), anótese por marginal en la Disposición Nº 106/21, cumplido, ARCHÍVESE.-

GERARDO TERRAZ
Secretario de Estado de Minería
Autoridad Minera en 1° Instancia

Provincia de Santa Cruz

Registrado hoy DOCE de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS bajo el número DOSCIENTOS SETENTA 
Y UNO y protocolizado a la fecha al folio número TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE del presente Protocolo de 
Disposiciones.- CONSTE.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz
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EDICTOS

E D I C T O

Por disposición de S.S., el señor Juez a cargo por subrogancia legal del Juzgado de Primera Instancia N° UNO, 
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia DR. CARLOS OSCAR NARVARTE, Secretaría Civil, con 
asiento en esta Ciudad de El Calafate, provincia de Santa Cruz, en los autos caratulados: “MANULAK MIRIAN 
LORENA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” (EXPTE. 3711/2022), se cita y emplaza por el término de treinta (30) 
días a los herederos y acreedores de la Sra. Manulak Mirian Lorena, con Documento Nacional de Identidad N° 
28.692.251, a fin de que tomen la intervención que les corresponda en estos autos (art. 683º CPCC). Correspon-
de publicar edictos por tres días en el Boletín Oficial y el Diario La Opinión Austral.-

EL CALAFATE, 28 de noviembre de 2022.-

CALIO MARILINA CAROLINA 
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Dr. Francisco V. Marinkovic, a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 
2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría Nº 1 con asiento en Río Gallegos y sito en pasaje Ken-
nedy Casa N° 3, se cita por el término de treinta (30) días, a herederos y acreedores de la Sra. GRACIELA SARA 
TRONCOSO D.N.I. Nº 13.810.645 para que tomen la intervención que les corresponda en autos: “TRONCOSO 
GRACIELA SARA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 21.879/2022 (art. 683° del C.P.C.y C.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en Tiempo Sur.-
RÍO GALLEGOS, 30 de noviembre de 2022.-

VARELA SILVANA RAQUEL
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Carlos Oscar Narvarte, a cargo por subrogancia legal del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia de El Calafate Uno, Secretaría Civil a 
mi cargo, sito en Campaña del Desierto 767 de El Calafate, se cita y emplaza por el término de treinta (30) días 
a herederos y acreedores de la causante BLANCA LUZ DEL RÍO, D.N.I. 5.192.554 para que hagan valer sus de-
rechos bajo apercibimiento de Ley (art. 683° del cpcc) en autos caratulados: “DEL RÍO BLANCA S/SUCESIÓN 
AB-INTESTATO”, EXPTE. N° 3669/2022 corresponde publicar edictos por tres días en el Boletín Oficial y el 
Diario Tiempo Sur.-

EL CALAFATE, 20 de noviembre de 2022.-

CALIO MARILINA CAROLINA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Franco Villalón Lesca-
no, Secretaría N° Uno a cargo de la Dra. Gabriela Natalia Chaile, sito en calle 9 de Julio Nº 820 con asiento en la 
ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedores que se conside-
ren con derecho a los bienes del causante Julio Eduardo Barría D.N.I. Nº 5.404.638, para que en el término de 
treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos caratulados: “BARRÍA JULIO EDUARDO 
S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 20287/21.- Publíquese edicto por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y “La Opinión zona Norte” de la provincia de Santa Cruz.- 

CALETA OLIVIA, 25 de noviembre de 2022.-

CHAILE GABRIELA NATALIA
Secretaria

P3/3
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E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. uno en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería con asiento en Río Gallegos -sito en Avda. Marcelino Álvarez 113-, cuyo Juez titular 
es el Dr. Marcelo H. Bersanelli, Secretaría Nro. Uno, siendo su Secretaria titular la Dra. Juliana Ramón, se orde-
nó la publicación de edictos por tres (3) días en los autos caratulados: “ÁGUILA JUAN CARLOS S/SUCESIÓN 
AB-INTESTATO” EXPTE. N° 29615/22, citándose y emplazándose a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por el causante Juan Carlos Águila D.N.I. 14.098.500 para que dentro del plazo de treinta 
(30) días, lo acrediten -art. 683° del C.P.C.C.-. Publíquese edictos en el diario Tiempo Sur de esta localidad y en 
el Boletín Oficial Provincial.-

RÍO GALLEGOS, 18 de noviembre de 2022.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el señor Juez a cargo por subrogancia legal del Juzgado de Primera Instancia N° 
UNO, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia, DR. CARLOS OSCAR NARVARTE Secretaría Civil, 
con asiento en esta Ciudad de El Calafate, provincia de Santa Cruz, en los autos caratulados: “SCHAAB OMAR 
VIRGINIO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” (EXPTE. 3682/2022), se cita y emplaza por el término de treinta (30) 
días a los herederos y acreedores de Don Omar Virginio Schaab, con Documento Nacional de Identidad N° 
12.986.422, a fin de que tomen la intervención que les corresponda en estos autos (art. 683° del CPCC).- Corres-
ponde publicar edictos por tres días en el Boletín Oficial y el Diario La Opinión Austral.-

EL CALAFATE, 28 de noviembre de 2022.-

CALIO MARILINA CAROLINA
Secretaria

P3/3
________

EDICTO N° 71/22

Por disposición de S.S., la Dra. Romina R. FRÍAS, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería, Secretaría Civil a mi cargo, con Asiento en Tte. De Navío Agustín del Castillo N° 197 
Esq. Pte. Luis Sáenz Peña de la Ciudad de Río Turbio, se cita y emplaza por el término de treinta (30) días (art. 
683° del C.C.) a herederos y acreedores de quien en vida fuera Páez, Domingo Ramón, D.N.I. N° M 8.015.975, 
para que deduzcan las pretensiones que por derecho correspondan en los Autos Caratulados: “PÁEZ DOMIN-
GO RAMÓN S/SUCESIÓN AB-INTESTATO (EXPTE. N° 8059/2022)”, y cuyo plazo se contará a partir de la última 
publicación.-

Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz.-
RÍO TURBIO, 05 de diciembre de 2022.-

AMAYA CLAUDIA SUSANA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia N° 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la ciudad de Río Gallegos. 
Pcia. de Santa Cruz, a cargo del Dr. FRANCISCO MARINKOVIC; Secretaría N° 1 a mi cargo, en autos caratulados: 
“ARNEDILLO ENRIQUE ABEL S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”- EXPTE. 21597/2022”; cita a herederos y acreedo-
res del causante Sr. ARNEDILLO ENRIQUE ABEL, Documento Nacional de Identidad N° 5.478.680 por el térmi-
no de treinta (30) días, bajo apercibimiento de Ley (art. 683° de C.P.C.C.). Publíquense edictos por el término de 
tres (3) días en el diario La Opinión Austral y “BOLETÍN OFICIAL”.-

RÍO GALLEGOS, 29 de noviembre de 2022.-

VARELA SILVANA RAQUEL
Secretaria

P3/3
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E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Franco Villalón Lesca-
no, Secretaría N° Uno a cargo de la Dra. Gabriela Natalia Chaile, sito en calle 9 de Julio N° 820 con asiento en la 
ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedores que se consideren 
con derecho a los bienes del causante Sr. Carlos Valentín Álvarez, D.N.I. N° 6.950.208, para que en el término 
de treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos caratulados: “ÁLVARES CARLOS VA-
LENTÍN S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 20.617/22.- Publíquese edicto por el término de tres días en 
el Boletín Oficial y “La Opinión Zona Norte “ de la provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 23 de noviembre de 2022.-

CHAILE GABRIELA NATALIA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

HÉCTOR FABIÁN FARÍAS, Conjuez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno, en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería con asiento en calle Santiago del Estero s/n del Barrio Industrial de Pico Trunca-
do, CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores del Sr. MUÑOZ SILVA ULISES DEL CARMEN, titular del D.N.I. Nº 
93.602.147, para que en el plazo de TREINTA DÍAS hagan valer sus derechos en los autos caratulados: “MUÑOZ 
SILVA ULISES DEL CARMEN S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 21342/2022, que tramitan por ante di-
cho Juzgado, Secretaría Civil a cargo por subrogancia legal de la Dra. ANA PAULA MARTÍNEZ, mediante edic-
tos a publicarse por tres días en el Diario Crónica de Comodoro Rivadavia y en el Boletín Oficial de la provincia 
de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 09 de noviembre de 2022.-

MARTÍNEZ ANA PAULA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Francisco V. MARINKOVIC, Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Río Gallegos Dos en, Secretaría Uno a mi cargo, sito en Pje. 
Kennedy - Casa 3 de Río Gallegos, se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores 
de la causante LANDEROS BUSTOS PEDRO SEGUNDO M. 7.819.784 para que hagan valer sus derechos bajo 
apercibimiento de Ley (art. 683° del C.P.C. y C.) en autos caratulados: “LANDEROS BUSTOS PEDRO SEGUNDO 
S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. N° 21754/2022.-

Publíquese por tres (3) días en el diario La Opinión Austral y Boletín Oficial.-
RÍO GALLEGOS, 02 de noviembre de 2022.-

VARELA SILVANA RAQUEL
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Francisco Vicente Marinkovic, Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia N° Dos, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con sede en Pje. Kennedy casa N° 3, de esta ciu-
dad capital, Secretaría N° Uno, a mi cargo, se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y 
acreedores de la causante, Sra. EVA DEL CARMEN SANHUEZA, D.N.I. N° 17.734.482, bajo apercibimiento de Ley 
(art. 683° del C.P.C. y C.), en autos caratulados: “SANHUEZA EVA DEL CARMEN S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, 
EXPTE. N° 21870/22.- Publíquese el presente por el término de tres (3) días en el diario Tiempo Sur y en el 
Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz.-

RÍO GALLEGOS, 22 de noviembre de 2022.-

VARELA SILVANA RAQUEL
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Marcelo Hugo Bersanelli, Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia N° Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con sede en calle Marcelino Álvarez N° 113, de esta 
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ciudad capital, Secretaría N° Dos, a mi cargo, se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos 
y acreedores del causante, Sr. RAMÓN ANTONIO MUÑOZ, D.N.I. N° 16.196.128, bajo apercibimiento de Ley (art. 
683° del C.P.C. y C.), en autos caratulados: “MUÑOZ RAMÓN ANTONIO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. 
N° 29790/21.-

Publíquese el presente por el término de tres (3) días en el diario La Opinión Austral y en el Boletín Oficial de 
la provincia de Santa Cruz.-

RÍO GALLEGOS, 29 de noviembre de 2022.-

TOPCIC GUSTAVO PAUL
Secretario

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° Uno en lo Civil, 
Comercial, Laboral, de Minería y de Familia, Dr. Renato N. Manucci, Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería, a cargo de la Dra. Silvina A. Rímolo, sito en calle España N° 644 de Cmte. Luis Piedra Buena, en los autos 
caratulados: “ÁLVAREZ JORGE ALBERTO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. N° 1648/1122; se cita a here-
deros y acreedores del causante ÁLVAREZ JORGE ALBERTO D.N.I. N° 12.614.813, por el término de treinta (30) 
días, bajo apercibimiento de Ley (art. 683° del C.P.C. y C.).- Publíquese por el plazo de tres (3) días en el diario La 
Opinión Austral con domicilio en la ciudad de Río Gallegos y en el Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz.-

CMTE. LUIS PIEDRA BUENA, 23 de noviembre de 2022.-

RÍMOLO SILVINA ALEJANDRA
Secretaria

P2/3
________

EDICTO Nº 089/2022
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “ROSARIO I” conforme lo establece el artículo 81º del Código de Minería para aquellos 
que se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el artículo 84º del 
citado Código.- PETICIONANTE: SUYAI DEL SUR S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X: 
4.671.883,00 Y: 2.664.443,00. Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS DE LOS ES-
QUINEROS DE LAS PERTENENCIAS: A1.X: 4.672.296,00 Y: 2.660.000,00 B7.X: 4.672.296,00 Y: 2.665.550,00 C21.X: 
4.670.710,00 Y: 2.665.550,00 D17.X: 4.670.710,00 Y: 2.660.000,00.- SUPERFICIE DE C/U DE LAS PERTENENCIAS: 
100Has. SUPERFICIE TOTAL DE 8 PERTENENCIAS: 800Has. 00a. 00ca. SUPERFICIE DE 1 DEMASÍA: 80Has. 23a 
00ca. SUPERFICIE DE LAS 8 PERTENENCIAS Y 1 DEMASÍA: 880Has. 23a 00ca.Ubicación: Estancia: “AGUADA 
DEL JAPONÉS” (Mat. 2703-Tº 36 Fº 121 Finca 10728) LOTE: 19, FRACCIÓN: “A”, SECCIÓN: “III”, DEPARTAMENTO: 
DESEADO.- MINA: “ROSARIO I” EXPEDIENTE Nº 439.141/SDS/18- PUBLÍQUESE.- Fdo. Gerardo TERRAZ Secreta-
rio de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P2/3

________

EDICTO N° 120/22

HÉCTOR FABIÁN FARÍAS, Conjuez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno, en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería con asiento en Santiago del Estero s/n del Barrio Industrial de Pico Truncado, San-
ta Cruz, CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores de la Sra. WAGNER MATILDE, titular del D.N.I. Nº 4.577.698, 
para que en el plazo de TREINTA DÍAS hagan valer sus derechos en los autos caratulados: “WAGNER MATILDE 
S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 21348/2022, que tramitan por ante dicho Juzgado, Secretaría Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería a cargo por subrogancia legal de la Dra. ANA PAULA MARTÍNEZ, mediante 
edictos a publicarse por tres días en el en el Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz y en el Diario Crónica 
de Comodoro Rivadavia.-

PICO TRUNCADO, 11 de noviembre de 2022.-

MARTÍNEZ ANA PAULA
Secretaria

P2/3
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E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Francisco Vicente Marinkovic, Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia N° Dos, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con sede en Pje. Kennedy casa N° 3, de esta ciu-
dad capital, Secretaría N° Uno, a mi cargo, se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y 
acreedores de la causante, Sra. MARÍA MARGARITA VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, D.N.I. N° 14.656.733, bajo aperci-
bimiento de Ley (art. 683° del C.P.C.yC.), en autos caratulados: “VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ MARÍA MARGARITA 
S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. 21742/22.- 

Publíquese el presente por el término de tres (3) días en el diario La Opinión Austral y en el Boletín Oficial de 
la provincia de Santa Cruz.-

RÍO GALLEGOS, 15 de noviembre de 2022.-

VARELA SILVANA RAQUEL
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1, en lo en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, y de Familia con asiento en Comandante Luis Piedra Buena, Dr. Renato Manucci, Se-
cretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a mi cargo, se cita y emplaza a herederos y acreedores de MARIO 
GABRIEL RUTHERFORD, D.N.I. N° 21.353.549 y de JUAN IGNACIO RUTHERFORD CATRIAN D.N.I. N° 41.683.622 
para que en el término de treinta (30) días, hagan valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley (art. 683° 
C.P.C.C.), en autos caratulados: “RUTHERFORD MARIO GABRIEL Y OTRO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” (EXP-
TE. N° R1651/1122).-

Publíquese por el término de tres (3) días en el diario “TIEMPO SUR” de la ciudad de Río Gallegos y en el 
Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz.-

COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA, 23 de noviembre de 2022.-

RÍMOLO SILVINA ALEJANDRA
Secretaria

P2/3
________

EDICTO N° 091/2022
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “COLA DE ZORRO” conforme lo establece el artículo 81º del Código de Minería para aque-
llos que se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el artículo 84º del 
citado Código.- PETICIONANTE: PIEDRA GRANDE S.A.M.I.C.A y F. UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR 
LEGAL: X: 4.610.230,85 Y: 2.484.062,33. Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS DE LAS PERTENENCIAS: X1: 4.610.623,21 Y: 2.483.996,10 X2: 4.610.471,67 Y: 2.484.255,01 
X3: 4.610.410,80 Y: 2.484.219,39 X5: 4.610.107,71 Y: 2.484.737,21 X6: 4.610.168,58 Y: 2.484.772,83 X7: 4.610.067,55 Y: 
2.484.945,44 X8: 4.609.808,64 Y: 2.484.793,90 X11: 4.610.162,24 Y: 2.484.189,77 X12: 4.609.989,19 Y: 2.484.088,48 
X13: 4.610.140,73 Y: 2.483.829,57 X14: 4.610.313,79 Y: 2.483.930,86 X15: 4.610.364,30 Y: 2.483.844,56.- SUPERFICIE 
DE LAS PERTENENCIAS 1-5: 6Has. SUPERFICIE DE LAS PERTENENCIAS 3-4: 6Has. 89a. 20ca. SUPERFICIE DE 
LA PERTENENCIA 2: 9Has. 00a 0Oca. SUPERFICIE TOTAL DE LAS 5 PERTENENCIAS: 34Has. 78a 40ca.Ubica-
ción: Estancia: “LA MADAME” (Mat. 6 - T° 49 F° 135 Finca l509) y “RESERVA MINERA”; LOTE: 18, FRACCIÓN: 
“A”, ZONA SAN JULIÁN, DEPARTAMENTO: MAGALLANES.- MINA: “COLA DE ZORRO” EXPEDIENTE N° 405.887/
CZ/93- PUBLÍQUESE.- Fdo. Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia 
de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P2/3

________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Dr. Marcelo Hugo Bersanelli - Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° Uno - Secretaría N° Uno a cargo de la Dra. Juliana Ramón - con 
asiento en calle Marcelino Álvarez N° 113 de la ciudad de Río Gallegos - provincia de Santa Cruz, se ordenó la 
publicación de edictos por el plazo de un (1) día, en los autos caratulados: “COLLAZO VÍCTOR HUGO C/VIC-
TORIA LEANDRO VALENTÍN S/EJECUTIVO, EXPTE. N° 29492/22”, cítese al demandado VICTORIA LEANDRO 
VALENTÍN -D.N.I. N° 34.294.742, a fin de notificar la resolución monitoria dictada en autos mediante PE279858-
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2022 Código de Validación: 1m2p8j, que en su parte pertinente dice: “Atento al estado de autos y conforme 
lo peticionado en el libelo de inicio y lo dispuesto por los arts. 464 -inc. 5°-, 499, 502, 510 y sgtes. y concs. del 
CPCC, hallándose cumplidos los presupuestos procesales con fuerza de RESOLUCIÓN MONITORIA RESUEL-
VO: 1) MANDAR LLEVAR ADELANTE la ejecución promovida por COLLAZO VÍCTOR HUGO D.N.I. N° 23.504.159 
contra VICTORIA LEANDRO VALENTÍN, D.N.I. 34.294.742, hasta hacerse el acreedor íntegro pago del capital 
reclamado por la suma de PESOS SETENTA MIL ($ 70.000) con más la suma de pesos TREINTA Y CINCO MIL ($ 
35.000) que se presupuestan para los intereses que correspondan y costas de la presente ejecución. Al monto 
de condena se adicionarán los intereses que resulten de la aplicación al capital de la tasa activa que publica 
el Banco de la Nación Argentina -cartera general de préstamos-, desde la fecha de mora conforme la fecha 
de vencimiento del pagaré - esto es 02/09/2020 - y hasta el momento de su efectivo pago, con más las costas 
y gastos de ejecución.- Se deja aclarado que, tratándose de un pagaré con vencimiento, la fecha de mora se 
fija el día siguiente a dicha data, es decir al 01/09/2020. 2).- IMPONER las costas a la parte demandada -art. 
537° C.P.C.C.- 3).- DIFERIR la regulación de honorarios hasta concluir la etapa de ejecución.- 4).- ORDENAR los 
embargos conforme lo siguiente: Embargos - autorizaciones comunes a todos-: Atento la verosimilitud del 
derecho que surge del título base de la presente acción y en caso de haberse solicitado o solicitarse a futuro, 
decrétese embargo por la suma que manda a llevar la ejecución con más lo presupuestado. Hágase saber que 
sin perjuicio de la presente autorización anticipada para embargar bienes, las medidas deberán diligenciarse 
de forma tal de evitar el menor perjuicio al/los deudor/es, pudiendo de oficio limitarse o dejarse sin efecto la/s 
traba/s efectuada/s de constatarse tal situación. Asimismo líbrese oficio/s -en los términos de la Ley 22.172 de 
corresponder- a fin de requerir informes sobre condiciones de dominio y gravámenes de los bienes a embar-
garse, como también al Banco de Santa Cruz S.A. a los fines de la apertura de la cuenta judicial de autos -en 
su caso- En todos los supuestos se tendrá por denunciado el bien a embargo con la sola presentación del 
oficio y/o mandamiento de que se trate. Asimismo, facúltese a los letrados para el diligenciamiento y firma de 
la documentación anexa que se requiera.- De igual modo, prescíndase de denunciar previamente en el expe-
diente los nuevos domicilios para llevar a cabo las notificaciones ordenadas en autos.- De resultar necesario 
conocer el domicilio del demandado -en cualquier estado del proceso- queda autorizado el profesional a librar 
los oficios pertinentes.- Una vez trabado el embargo notifíquese al afectado dentro del tercer día de la traba, 
a cuyo fin líbrese cédula -art. 199 del C.P.C.C.-.- Bienes NO registrables: De haberse solicitado o solicitarse a 
futuro embargo sobre bienes muebles NO registrables del deudor, líbrese mandamiento de embargo en los 
términos del arts. 215 y 510 del C.P.C.C. El Oficial de Justicia prevendrá al demandado sobre los bienes de con-
formidad a los arts. 215 del CPCC y le requerirá manifieste si se hallan afectados por prenda u otro gravamen, 
y en su caso por orden de qué Juez, en qué expediente y el nombre y domicilio del o de los acreedores, bajo 
apercibimiento de ley. Queda aquél autorizado a allanar domicilios y solicitar el auxilio de la fuerza pública si 
fuere menester para el cumplimiento de lo ordenado. En su caso deberá observarse las normas previstas en 
la Ley 22.172. De resultar frustrada la diligencia del mandamiento ordenado, se podrá reiterar sin necesidad de 
petición previa considerándose denunciado el domicilio inserto en el mandamiento/oficio a librarse.- Inmue-
bles: De haberse solicitado/solicitarse embargo sobre inmueble, ofíciese -en su caso en los término de la Ley 
22.172- al Registro de la Propiedad Inmueble que corresponda, haciéndose saber en el oficio que la medida se 
anotará siempre y cuando el bien se encuentre a nombre/s del/lo/la/s demandado/a/s y que en el término de 
cinco (5) días -ampliado en los términos del art. 159 del CPCC, en razón de la distancia- deberá ser informado 
en autos el resultado de la medida dispuesta bajo apercibimiento de ley. En caso de trabarse la medida en 
forma provisoria autorícese a cumplimentar el requerimiento del registro pertinente sin necesidad de petición 
previa. Se considerarán como denunciados los datos consignados en la pieza a librar. Expídase testimonio/s y 
líbrese oficio/s.- Automotores: Para el caso que lo denunciado sea un automotor, ofíciese al Registro Nacional 
de la Propiedad Automotor, haciéndose saber en el oficio que la medida se anotará siempre y cuando el bien 
se encuentre a nombre/s del/lo/la/s demandado/a/s y que en el término de cinco (5) días -ampliado en los tér-
minos del art. 159 del CPCC, en razón de la distancia- deberá ser informado en autos el resultado de la medida 
dispuesta, bajo apercibimiento de ley.- Depósitos bancarios: Para el caso que lo denunciado sean depósitos en 
entidades bancarias, se deberá dejar constancia que en atención a haberse decretado la medida sobre fon-
dos que eventualmente tenga la demandada en otras entidades bancarias - pudiendo superarse con creces 
el importe por el cual se ordena la medida- deberá comunicar con la mayor diligencia y a la brevedad posible 
sobre la efectivización de la medida dispuesta o sobre cualquier causa que obste al cumplimiento de lo orde-
nado. PARA EL CASO DE TRATARSE DE FONDOS POR PAGO DE HABERES LABORALES Y/O PREVISIONALES 
Y/O UNA CUENTA SUELDO NO SE PRACTICARÁ EL EMBARGO debiendo el banco - en el término de cuarenta 
y ocho (48) horas informar a este Juzgado y Secretaría -haciendo referencia a carátula y nro. de expedien-
te- el nombre, CUIT y domicilio del empleador u organismo de la Seguridad Social, bajo apercibimiento de 
ley....- 5).- NOTIFÍQUESE la presente resolución -al ACTOR por SNE y a la DEMANDADA por diligencia a cargo 
del actor, conforme art. 138 del C.P.C.C., por cédula o acta notarial....- Firmado electrónicamente por: Cargo: 
Titular o subrogante JUDICATURA - BERSANELLI MARCELO HUGO Fecha: 01-04-2022 09:39:48 Número del 
escrito: PE279858-2022 Código de validación: 1m2p8j Para verificar validez, autoría e integridad del presente 
documento impreso deberá ingresar el código de validación en https://www.jussantacruz.gob.ar/index.php/
validadorde- escritos o haciendo click en este enlace Fecha de publicación: 07-04-2022 07:44:09..” (art. 146, 147 
y 510 inc. 2° del C.P.C. y C.).- RECTIFICA PROVIDENCIA Número del escrito: PE740409-2022 Código de valida-
ción: WI8W30.-

Publíquense edictos en el diario “LA OPINIÓN AUSTRAL” y “BOLETÍN OFICIAL” ambos de esta ciudad.-
RÍO GALLEGOS, 05 de diciembre de 2022.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P1/1
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E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° Dos, 
a cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría N° Dos, a cargo del Dr. Javier Morales, sito en Pje. Kennedy, 
Casa 03, de Río Gallegos, se cita y emplaza por el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de Ley (art. 
683° de C.P.C.C.) a los herederos y acreedores del Sr. Héctor Rocha - D.N.I. 7.325.602, a fin de que comparezcan 
a juicio por sí o por intermedio de apoderados, a ejercer sus derechos, en el presente juicio caratulado: “ROCHA 
HÉCTOR S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. 20816/22.- Publíquese edictos por el término de TRES (3) días 
en el diario TIEMPO SUR y en el BOLETÍN OFICIAL.-

RÍO GALLEGOS, 09 de noviembre de 2022.-

MORALES JAVIER OSVALDO
Secretario

P1/3
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de 
Río Gallegos, a cargo del Dr. Marcelo Bersanelli, Secretaría N° 2 a mi cargo, se CITA y EMPLAZA a los sucesores 
del Sr. Félix Romero, a fin de que comparezcan a juicio - por sí o por intermedio de apoderados - a ejercer sus 
derechos, dentro del término de DIEZ (10) días desde la última publicación, bajo apercibimiento de designarle 
Defensor de Ausentes (art. 146°, 147°, 148° y 320° del C.P.C.yC.), en los autos caratulados: “GAY LUIS C/SUCESO-
RES DE ROMERO FÉLIX S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” - EXPTE. N° 29440/19.- Publíquese por DOS (02) 
días en el Boletín Oficial.- 

RÍO GALLEGOS, 01 de diciembre de 2022.-

TOPCIC GUSTAVO PAUL
Secretario

P1/2
________

EDICTO N° 126/2022

Dr. Héctor Fiaban Farías, Conjuez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO en lo Civil, Co-
mercial, Laboral de Minería y de Familia con asiento en Pico Truncado, provincia de Santa Cruz, Secretaría Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, a cargo de la Dra. Ana Paula Martínez por subrogancia legal, cita y emplaza 
a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr. Ojeda Águila Segundo Braulio, 
titular del D.N.I. N° 92.227.387 en autos caratulados: “OJEDA ÁGUILA SEGUNDO BRAULIO S/SUCESIÓN AB-IN-
TESTATO” EXPTE. N° 21350/22 para que comparezcan a estar a derecho dentro de los treinta -30- días (art. 
683° inc. 2 del C.P.C.C.).-

Publíquense edictos por el término de tres -3- días en Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz.-
PICO TRUNCADO, 10 de diciembre de 2022.-

MARTÍNEZ ANA PAULA
Secretaria

P1/3
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 2, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
de Río Gallegos, a cargo del Dr. Francisco Marinkovic; Secretaría N° 1, a cargo de la Dra. Silvana Varela; se CITA 
y EMPLAZA a herederos y acreedores del causante, Sra. SANDRA MARISOL RAMAGLIO, D.N.I. N° 16.554.935 a 
comparecer y acreditarlo dentro del plazo de treinta (30) días, bajo apercibimiento de Ley (art. 683° C.P.C. y C.), 
en los autos: “RAMAGLIO SANDRA MARISOL S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 21841/22.- Publíquese 
edicto por el plazo de tres (3) días en el diario TIEMPO SUR y Boletín Oficial, ambos de esta ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 14 de noviembre de 2022.-

VARELA SILVANA RAQUEL
Secretaria

P1/3
________

E D I C T O

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 
Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría Nº Dos a cargo de la Dra. Adriana Daniela GUZMÁN, sito en 9 de 
Julio Nº 820 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y 
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acreedores que se consideren con derecho a los bienes del causante, FRANCISCO ORLANDO SIARES D.N.I. Nº 
18.055.626, para que en el término de treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos ca-
ratulados: “SIARES FRANCISCO ORLANDO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. Nº 20638/22.- Publíquense 
edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial y en el diario “La Opinión Austral - Zona Norte” de la 
provincia de Santa Cruz.- 

CALETA OLIVIA, 24 de noviembre de 2022.-

GUZMÁN ADRIANA DANIELA
Secretaria

P1/3
________

E D I C T O

El Juez subrogante a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería, Dr. Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría Nº Dos a cargo de la Dra. Mónica Analía Navarrete, sito en 
Hipólito Irigoyen Nº 2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los 
herederos y acreedores que se consideren con derecho a los bienes de causante, LUIS JAVIER SIARES D.N.I. Nº 
35.077.768, para que en el término de treinta días comparezcan y acredite dichas circunstancias, en autos ca-
ratulados: “SIARES LUIS JAVIER S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 38551/22.- Publíquese edictos por el 
término de tres días en el Boletín Oficial y en el diario “LA OPINIÓN Zona Norte” de la provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 30 de noviembre de 2022.-

FERNÁNDEZ CAMILA
Secretaria

P1/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez Dr. Renato N. Manucci, a cargo del Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia Nro. 1 en lo Civil Comercial, Laboral, de Minería y Familia con asiento en Comandante Luis Piedra Bue-
na, Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a Cargo de la Dra. Silvina Rímolo, se cita y emplaza por el 
término de treinta (30) días a herederos y acreedores de la Sra. SARA IRENE SOUCI D.N.I. 10.450.491 a tomar 
intervención en autos caratulados: “SOUCI SARA IRENE S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXTE. N° 1198/18 bajo 
apercibimiento de Ley. Publíquense edictos por el término de 3 (tres) días, en el diario “TIEMPO SUR”, con 
domicilio en la ciudad de Río Gallegos y en el Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz.-

CMTE. LUIS PIEDRA BUENA, 09 de noviembre del 2022.-

RÍMOLO SILVINA ALEJANDRA
Secretaria

P1/3
________

E D I C T O

El Juez del Juzgado de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Franco 
Matías Villalón Lescano, Juez, Secretaría Nº Uno a cargo de la Dra. Gabriela Natalia Chaile, sito en 9 de Julio Nº 
820 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los Sres. Carlos Raúl 
Reynoso, Juan Antonio Arjona, Jorge Armando Peinefil, Daniel Adolfo Stilman, Antonio Machado, Lucas Fer-
nando Rivarola, Ramona Melania Bogado, María Eugenia Maglio, Ariel Alejandro López, Franco Manuel López, 
Ariel Alfredo López, Daiana Maia Velázquez, Blas Ignacio Brizuela, Sayra Alexandra Aguado, Alberto Maximilia-
no Parrilla, Mercedes del Milagro Salas, Daniel Marcos Parrilla, Osvaldo Martín Cerezo, Mariela Cristina Tevez, 
Luis Francisco Calderón, comparezca en el plazo de cinco días a estar a derecho y tome la intervención que le 
corresponde, bajo apercibimiento de designar al Sr. Defensor Oficial (art. 146° del C.P.C.C.), hágase saber a las 
mismas que deberán presentarse por medio de nuevo patrocinante y constituir domicilio procesal en el plazo 
de CINCO días, bajo apercibimiento de designar al Sr. Defensor Oficial (art. 146° del C.P.C.C.), debiendo el re-
nunciante continuar con su intervención hasta el vencimiento del plazo acordado (art. 53° inc. 2 del C.P.C.yC.), 
en autos caratulados: “RIVAROLA LUCAS FERNANDO Y OTROS C/PLAN ÓVALO S.A. DE AHORRO PARA FI-
NES DETERMINADOS S/INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL” EXPTE. Nº 19.549/19.- Publíquense edictos por 
el término de dos días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión Zona Norte de la provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 17 de noviembre de 2022.-

GUZMÁN ADRIANA DANIELA
Secretaria

P1/2
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E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y de Familia de la ciudad de Las Heras 
provincia de Santa Cruz, sito en Av. Bolívar Nro. 482, a cargo del Dr. Guillermo P. GHIO - Juez-, Secretaría N° 1 a 
cargo de la Dra. Silvia CARDOSO, Secretaría N° 2 a cargo del Dr. Roberto RODRÍGUEZ, Secretaría N° 3 a cargo 
de la Dra. Gabriela M. CARRIZO, en los autos: “VANOTTI RICARDO FABIÁN S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, 
EXPTE. N° 6041/2022, cita a herederos y acreedores del causante RICARDO FABIÁN VANOTTI, D.N.I.-25.027.289 
por el término de TREINTA (30) DÍAS, bajo apercibimiento de Ley (conf. art. 683° de C.P.C.C.), a tal fin publíquen-
se edictos por el plazo de TRES (3) días en el Diario Crónica y Boletín Oficial.-

LAS HERAS, 30 de noviembre de 2022.-

RODRÍGUEZ ROBERTO ADRIÁN
Secretario

P1/3
________

EDICTO Nº 095/2022
CADUCIDAD DE CATEO

Se hace saber por única vez (art. 30 C.M.) que se ha dictado la Disposición Nº 272/22 en la que en su parte 
resolutiva declara la Caducidad del Cateo otorgado mediante Disposición Nº 161/21.- TITULAR: MINERA FREDO-
NIA S.A. - UBICACIÓN: Se encuentra dentro del Lote Nº 11, Fracción “B”, Zona de San Julián del Departamento 
MAGALLANES de la provincia de Santa Cruz; en predios de la ESTANCIA: “EL DORADO (Mat. 830 Tº 39 F° 19 
Finca 11060)”.- Encerró una superficie total de 2.289 Has. 59a. 00ca., siendo las coordenadas las siguientes: A.X: 
4.637.100,00 Y: 2.531.400,00 B.X: 4.637.100,00 Y: 2.534.450,00 C.X: 4.633.463,13 Y: 2.534.450,00 D.X: 4.633.463,13 Y: 
2.532.034,14 E.X: 4.633.300,00 Y: 2.532.034,14 F.X: 4.633.300,00 Y: 2.529.000,00 G.X: 4.631.300,00 Y: 2.529.000,00 
H.X: 4.631.300,00 Y: 2.526.400,00 I.X: 4.634.600,00 Y: 2.526.400,00 J.X: 4.634.600,00 Y: 2.531.400,00.- Se tramita 
bajo Expediente Nº 435.052/JMI/16 (ANITA) - PUBLÍQUESE.- Fdo. Sr. Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P1/1
________

EDICTO Nº 096/2022
CADUCIDAD DE CATEO

Se hace saber por única vez (art. 30 C.M.) que se ha dictado la Disposición Nº 273/22 en la que en su parte re-
solutiva declara la Caducidad del Cateo otorgado mediante Disposición Nº 338/19.- TITULAR: SOPHIA ENERGY 
S.A. - UBICACIÓN: Se encuentra dentro de los Lotes Nº 19, 18, 22 y 23, Fracción “C”, Colonia Pastoril General Las 
Heras del Departamento DESEADO de la provincia de Santa Cruz; en predios de las ESTANCIAS: “CABAÑA LA 
ANGOSTURA” (Mat. 3316), “GORDON” (Mat. 1618 T° 40 F° 156 Finca 11272) y “PIEDRA CLAVADA” (Mat. 1190 T° 63 
F° 198 Finca 2610).- Encerró una superficie total de 6.428 Has. 99a. 27ca., siendo las coordenadas las siguientes: 
A.X: 4.818.638,00 Y: 2.524.330,00 B.X: 4.811.300,00 Y: 2.524.330,00 C.X: 4.811.300,00 Y: 2.518.986,56 D.X: 4.813.638,66 
Y: 2.518.986,56 E.X: 4.813.638,66 Y: 2.513.986,55 F.X: 4.818.721,00 Y: 2.513.986,55 G.X: 4.818.721,00 Y: 2.514.950,00 H.X: 
4.818.638,65 Y: 2.514.950,00.- Se tramita bajo Expediente Nº 421.767/SP/12 (SOFÍA XVIII) - PUBLÍQUESE.- Fdo. Sr. 
Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P1/1
________

EDICTO Nº 097/2022
CADUCIDAD DE CATEO

Se hace saber por única vez (art. 30 C.M.) que se ha dictado la Disposición Nº 274/22 en la que en su parte 
resolutiva declara la Caducidad del Cateo otorgado mediante Disposición Nº 337/19.- TITULAR: SOPHIA ENER-
GY S.A. - UBICACIÓN: Se encuentra dentro de los Lotes Nº 18, 17, 23 y 24, Fracción “C”, Colonia Pastoril General 
Las Heras del Departamento DESEADO de la provincia de Santa Cruz; en predios de las ESTANCIAS: “SAN 
MARTÍN” (Mat. 2271 Tº 41 Fº 203 Finca 11480), “GORDON” (Mat. 1618 T° 40 F° 156 Finca 11272), “LOLUEL KAIKE” 
(Mat. 46 Tº 43 Fº 249 Finca 11775) y “PIEDRA CLAVADA” (Mat. 1190 T° 63 F° 198 Finca 2610).- Encerró una su-
perficie total de 7.470 Has. 92a. 00ca., siendo las coordenadas las siguientes: A.X: 4.818.638,65 Y: 2.524.330,00 
B.X: 4.818.638,65 Y: 2.532.330,00 C.X: 4.809.300,00 Y: 2.532.330,00 D.X: 4.809.300,00 Y: 2.524.330,00.- Se tramita 
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bajo Expediente Nº 421.768/SP/12 (SOFÍA XIX) - PUBLÍQUESE.- Fdo. Sr. Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P1/1
________

EDICTO Nº 098/2022
CADUCIDAD DE CATEO

Se hace saber por única vez (art. 30 C.M.) que se ha dictado la Disposición Nº 275/22 en la que en su parte 
resolutiva declara la Caducidad del Cateo otorgado mediante Disposición Nº 305/21.- TITULAR: ORO PLATA 
S.A. - UBICACIÓN: Se encuentra dentro del Lote Nº 06, Fracción “A”, Colonia Pastoril Presidente Carlos Pelle-
grini del Departamento LAGO BUENOS AIRES de la provincia de Santa Cruz; en predios de la ESTANCIAS: “EX 
JOSEFINA” y “EL SACRIFICIO”.- Encerró una superficie total de 836 Has. 00a. 00ca., siendo las coordenadas 
las siguientes: A.X: 4.797.500,00 Y: 2.395.600,00 B.X: 4.797.500,00 Y: 2.396.500,00 C.X: 4.791.614,00 Y: 2.396.500,00 
D.X: 4.791.614,00 Y: 2.397.500,00 E.X: 4.790.000,00 Y: 2.397.500,00 F.X: 4.790.000,00 Y: 2.395.600,00.- Se tramita 
bajo Expediente Nº 425.004/OP/10 (JULIETA I) - PUBLÍQUESE.- Fdo. Sr. Gerardo TERRAZ Secretario de Estado 
de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P1/1
________

EDICTO Nº 106/2022
CADUCIDAD DE CATEO

Se hace saber por única vez (art. 30 C.M.) que se ha dictado la Disposición Nº 285/22 en la que en su parte 
resolutiva declara la Caducidad del Cateo otorgado mediante Disposición Nº 017/22.- TITULAR: MINERA SAN-
TA CRUZ S.A. - UBICACIÓN: Se encuentra dentro de los Lotes Nº 64-65, Sección “I”, Colonia Pastoril Leandro 
N. Alem del Departamento LAGO BUENOS de la provincia de Santa Cruz; en predios de la ESTANCIA: “DON 
PANCHO” y “AGUAS VIVAS”.- Encerró una superficie total de 286 Has. 66a. 54ca., siendo las coordenadas las 
siguientes: A.X: 4.841.500,00 Y: 2.386.550,00 B.X: 4.841.500,00 Y: 2.391.484,00 C.X: 4.840.338,00 Y: 2.391.484,00.- 
Se tramita bajo Expediente Nº 440.733/MSC/19 (VERANO) - PUBLÍQUESE.- Fdo. Sr. Gerardo TERRAZ Secretario 
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P1/1
________

E D I C T O

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ, EN EL MARCO DE LAS ACTUACIONES AD-
MINISTRATIVAS CARATULADAS: “JUICIO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD Nº 02/14 - S/PRESUNTA 
PERCEPCIÓN IRREGULAR DE COMISIONES DE SERVICIOS” (EXPEDIENTE Nº 817.135 -Letra T.C.- Año 2014), 
NOTIFICA (Cfr. art. 53º Ley Nº 500 y arts. 42º, 43 y cctes. Ley Nº 1.260 - Dto. Nº 181/79) A LOS HEREDEROS DEL 
SEÑOR ANTONIO JULIO SUÁREZ (L.E. Nº 7.827.450) LA RESOLUCIÓN Nº 526-TC-2022, DADA EN EL ACUER-
DO ORDINARIO NÚMERO DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EL QUE EN SU PARTE DISPOSITIVA RESUELVE: “PRIMERO: DAR TRASLADO 
de las CONCLUSIONES a que arribó la Instrucción Sumarial en las presentes actuaciones, a los sucesores del 
presunto Responsable, Señor Antonio Julio SUÁREZ (D.N.I. 7.827.450) (fallecido), a los efectos que procedan a 
presentar los correspondientes descargos, aportando pruebas dentro del plazo de VEINTE (20) días hábiles. Se 
le hace saber que en caso de dictarse Sentencia condenatoria el Cargo se les formulará de acuerdo al Princi-
pio de Reparación Integral. SEGUNDO: DISPONER la citación por Edictos de los sucesores del causante Señor 
Antonio Julio SUÁREZ (D.N.I. 7.827.450), a efectos que tomen la participación que por derecho les corresponde 
en éstos actuados, conforme lo normado en el art. 53º de la Ley Nº 500. Esto conforme a lo expresado en los 
considerandos de la presente. TERCERO: PUBLICAR Edictos a través de la Secretaría General de éste Organis-
mo, conforme lo expuesto en el Resuelve Segundo de la presente… FDO: DR. CARLOS JAVIER RAMOS-PRESI-
DENTE- DRA. MARÍA MATILDE MORALES -VOCAL-; DRA. ROMINA FERNANDA GAITÁN -VOCAL-; DRA. YANINA 
SILVIA GRIBAUDO-VOCAL- ANTE MI: C.P.N. KARINA MURCIA - SECRETARIA GENERAL”.- ASIMISMO, SE LOS 
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INTIMA A EFECTOS QUE EN EL PLAZO DE VEINTE (20) DÍAS HÁBILES TOMEN EN AUTOS LA PARTICIPACIÓN 
QUE POR DERECHO LES CORRESPONDE, Y PROCEDAN A CONSTITUIR DOMICILIO ELECTRÓNICO, BAJO 
APERCIBIMIENTO DE QUEDAR NOTIFICADOS DE LOS SUCESIVOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE DICTEN 
POR MINISTERIO DE LEY LOS DÍAS MARTES Y VIERNES EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, TODO ELLO 
EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTS. 41º Y 134º DEL C.P.C Y C., DE APLICACIÓN SUPLETORIA A TENOR DEL ART. 
111º DE LA LEY Nº 1.260 (DECRETO Nº 181/79).-

PUBLÍQUESE POR TRES (03) DÍAS.
SECRETARÍA GENERAL - TRIBUNAL DE CUENTAS.-

C.P. KARINA MURCIA
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P1/3

________

EDICTO N° 125/2022

Dr. Héctor Fabian Farías, Conjuez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO en lo Civil, Co-
mercial, Laboral de Minería y de Familia con asiento en Pico Truncado, provincia de Santa Cruz, Secretaría Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, a cargo de la Dra. Ana Paula Martínez por subrogancia legal, cita y emplaza 
a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr. CASTRO LUIS ALBERTO, titular 
del D.N.I. N° 34.474.861 en autos caratulados “CASTRO LUIS ALBERTO S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. 
N° 21338/22 para que comparezcan a estar a derecho dentro de los treinta -30- días en Boletín Oficial de la 
provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 25 de noviembre de 2022.-

Sra. MARTÍNEZ ANA PAULA
Secretaría

P1/3
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AVISOS

A V I S O
Art. 40 - Ley 1451

En el marco de lo dispuesto por el artículo 40° de Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, el Sr. Jorge Edu-
ardo Jaramillo, Expediente N° 493059/DPRH/19, solicita renovación del permiso para captación de agua de 
(1) pozo agua denominado P1, ubicado en la localidad de Perito Moreno, Departamento Lago Buenos Aires 
de la provincia de Santa Cruz. Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto 
a la obra en estudio, deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Dirección Provincial de Re-
cursos Hídricos, sita en calle Gendarmería Nacional Nro. 1250 (9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir 
de la publicación de la presente.-

P3/3
________

A V I S O 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el artículo 40° de la Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empresa 
Compañía General de Combustibles S.A. solicita permiso de captación superficial de agua pública del Río 
Pelque en la ubicación (50° 46’ 32,90” Sur; 71° 25’ 50,42” Oeste).- Aquellas personas que deseen emitir 
denuncias, opiniones y pareceres al respecto, deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos, sita en calle Gendarmería Nacional Nro. 1250 (CP 9400) Río Gallegos, 
en un plazo de 15 días hábiles a contar de la última publicación.-

P3/3
________

A V I S O 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el artículo 40° de la Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empresa 
Compañía General de Combustibles S.A. solicita el permiso de captación superficial de agua pública del Río 
Primavera en la ubicación (51° 26` 54.5” S; 72° 13` 50.4”O).- Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres al respecto, deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Dirección 
Provincial de Recursos Hídricos, sita en calle Gendarmería Nacional Nro. 1250 (CP 9400) Río Gallegos, en un 
plazo de 15 días hábiles a partir de la presente publicación.-

P3/3
________

A V I S O 

En el marco de lo dispuesto por el artículo 40° de la Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empresa 
Compañía General de Combustibles S.A. solicita el permiso de captación superficial de agua pública del 
Río Coyle en la ubicación (51° 00’ 53,30” Sur; 70° 47’ 55,19” Oeste).- Aquellas personas que deseen emitir 
denuncias, opiniones y pareceres al respecto, deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos, sita en calle Gendarmería Nacional Nro. 1250 (CP 9400) Río Gallegos, 
en un plazo de 15 días hábiles a partir de la presente publicación.-

P3/3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el artículo 15° de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado la “Auditoría Ambiental de Cumplimiento (AAC) de 
la Auditoría de Evaluación Inicial (AEI) correspondiente al proyecto de Conversión de pozos LP-90, LP-91, 
LP-2128, Reparación inyector LP-62 y Reactivación productores LP-1842 y LP-64 - Yacimiento Los Perales-
Las Mesetas” ubicado en cercanías de la Localidad de Las Heras, provincia de Santa Cruz. Aquellas personas 
que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán hacerlo mediante 
presentación escrita y firmada a la Secretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 
5 días hábiles a partir del último día de la publicación del corriente año.-

P3/3
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Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el artículo 15° de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado la “Auditoría Ambiental de Cumplimiento (AAC) del 
Estudio Técnico de Impacto Ambiental (ETIA) correspondiente al proyecto de Pozos de desarrollo EG-
675, EG-677, EG-678, EG-682, EG-758, EG-759 y EG-792- Yacimiento El Guadal” ubicado en cercanías de la 
Localidad de Las Heras, provincia de Santa Cruz.- Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones 
y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la 
Secretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del último día 
de la publicación del corriente año.-

P3/3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el artículo 15° de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Secretaría de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el “Estudio de Impacto Ambiental (ETIA) 
correspondiente al proyecto de Perforación del Pozo LH-1310- Yacimiento Las Heras” ubicado en cercanías 
de la Localidad de Las Heras, provincia de Santa Cruz.- Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada 
a la Secretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del último 
día de la publicación del corriente año.-

P3/3
________

AVISO RECTIFICATORIO
“JOSES HNOS. SAS”

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, que el 17/10/2022 se constituyó la sociedad: “JOSES 
HNOS. SAS”.- Publicando aviso legal en Boletín Oficial N° 5709 de fecha 25 de octubre de 2022.- Aclarando por 
el presente que el domicilio del señor José Manuel de ELIZALDE es en calle El Cano N° 120 de la ciudad de Río 
Gallegos, provincia de Santa Cruz.- En tanto el capital social es de $ 6.000.000,00, representado por 6.000.000 
representado por acciones escriturales de $ 1 v/n c/u y de un voto, 100% suscriptas por cada uno de los socios 
de la siguiente manera: José Manuel de ELIZALDE: 3.000.000 acciones, Mauricio José de ELIZALDE: 2.100.000 
acciones y Javier José de ELIZALDE: 900.000 acciones; integradas en un 25%.-

ADRIANA LETICIA LÓPEZ
Escribana

Reg. 35
P1/1

________

AVISO CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD
“FUEL BY JACKED SAS”

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, que el 24 de noviembre del año 2022 se constituyó la 
sociedad: “FUEL BY JACKED SAS” cuyos datos son: 1-Socios: Jacquelina Isabel Álvarez, D.N.I. 34.816.783, C.U.I.L. 
27-34816783-4, argentina, nacida el 21 de agosto de 1989, soltera, con domicilio en Namuncurá 2270 de Caleta 
Olivia; Mónica Iliana Boccia, D.N.I. 37.900.033, C.U.I.L. 27-37900033-4, argentina, nacida el 19 de octubre de 1993, 
soltera, con domicilio en Catamarca 469 B° Parque de Caleta Olivia; y Fernando José Felipe Manrrique, D.N.I. 
21.353.243, C.U.I.L. 20-21353243-0, argentino, nacido el 17 de abril de 1970, soltero, con domicilio en San Martín 
254 de Caleta Olivia.- 2- Domicilio Social: en la competencia territorial de Juzgado Pcial. de 1era. Instancia nro. 
UNO, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento en Caleta Olivia. 3- Sede Social: Maipú 262 de Cale-
ta Olivia. 4- Objeto Social: OBJETO. La sociedad tiene por objeto principal desarrollar actividades comerciales; 
por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país, la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa 
o indirectamente con las siguientes actividades: Gastronómicas; Servicio de expendio de comidas y bebidas; 
Servicio de preparación de comidas para empresas y servicios de comidas; Venta al por menor y mayor de 
productos alimenticios y bebidas. 5- Duración: 99 años. 6- Capital: $ 100.000, representado por acciones escri-
turales de $ 1 c/n c/u y de un voto, 100% suscriptas y 25% integradas: Jacquelina Isabel Álvarez 36.000 acciones; 
Mónica Iliana Boccia, 32.000 acciones; y Fernando José Felipe Manrrique, 32.000 acciones. 7- Administrador 
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y representante legal en forma indistinta. Administrador titular: Mónica Iliana Boccia, con domicilio especial 
en la sede social; y administrador suplente Jacquelina Isabel Álvarez, con domicilio especial en la sede social, 
todos por plazo indeterminado. 8-Fecha de cierre del ejercicio: 31/12 de cada año.-

MARCELO P. SÁNCHEZ
Escribano

Registro Nº 44
Caleta Olivia - Pcia. Santa Cruz

P1/1
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secre-
taría de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el Estudio de Impacto Ambiental (ETIA) corres-
pondiente al proyecto de “ETIA LH 01 2015 Pozos de desarrollo LH-1248, LH-1249, LH-1250, LH-1251, LH-1252, 
LH-1257- Yacimiento Las Heras” (Nº de Expediente 902.653/14) ubicado en cercanías de la Localidad de Las 
Heras, provincia de Santa Cruz. Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respec-
to a la obra en estudio, deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Estado de 
Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del último día de la publicación del 
corriente año.-

P1/3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secre-
taría de Medio Ambiente comunica que se ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a la Auditoría 
Ambiental de Cumplimiento: Proyecto ECh 04 2017. Perforación de Pozos YPF.SC.ECh-357, YPF.SC.ECh-361, 
YPF.SC.ECh-363, YPF.SC.ECh-364 e YPF.SC.ECh-380, Yacimiento ESTANCIA CHOLITA (Expediente N° 
967.725/17), ubicado en cercanía de la Localidad de Las Heras, provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, debe-
rán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, (9400) 
Río Gallegos, antes de 3 de enero.-

P1/3



EDICIÓN ESPECIAL
RÍO GALLEGOS, 21 de diciembre de 2022.-

AÑO LXVII N° 5727

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 29

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

NOTIFICACIÓN - CPE
TORRES PAOLA ALEJANDRA

La Instrucción de Sumarios Zona Centro y Sur sita en calle Perito Moreno N° 236 - 1° piso, de esta ciudad, de-
pendiente del Consejo Provincial de Educación a cargo de la Dra. Cintia Beatriz SOSA, a los efectos de hacerle 
saber a la Sra. Paola Alejandra TORRES D.N.I. N° 18.140.890 en relación a los autos caratulados: “SUMARIO 
ADMINISTRATIVO DOCENTE PAOLA TORRES, MAESTRA DE GRADO TITULAR DE LA EPP N° 75 – PTO. SAN 
JULIÁN” EXPTE. N° 670.204/CPE/2018, cuyo trámite se inicia de acuerdo a lo dispuesto por Resolución N° 
0415/20 del Consejo Provincial de Educación de la provincia de Santa Cruz, que se procede a NOTIFICARLE del 
CAPÍTULO DE CARGOS - CONCLUSIONES PRELIMINARES, que en su parte pertinente “Río Gallegos, (…) a los 
08 días del mes de noviembre del año dos mil veintidós, siendo las doce horas, atento un minucioso análisis 
de los elementos de juicio colectados y considerando que hay fundamentos suficientes para sustentar un pro-
nunciamiento, teniendo en cuenta el objeto de la investigación, la Instrucción RESUELVE: Dar por finalizada 
la fase de Instrucción del presente sumario, levantando el secreto del mismo y abocarse a la elaboración de 
las Conclusiones Preliminares, según lo prescripto por el artículo 85° del Acuerdo N° 219/96, y compulsando 
las constancias obrantes en estas actuaciones, cabe expresar lo siguiente: (…) III) CONCLUSIONES: Por todo lo 
expuesto precedentemente la instrucción RESUELVE: 1.- ATRIBUIR RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
DOCENTE a la Señora Paola Alejandra TORRES (D.N.I. N° 18.140.890), quien se desempeñara en su cargo de 
Maestra de Grado Titular de la Escuela Primaria Provincial N° 75, por presunta falta consistente en el abandono 
de servicio a partir del 1° de febrero de 2018 y hasta la fecha de renuncia a su cargo el día 2 de mayo de 2018.- 
Ello en violación a los deberes genéricos del personal docente previstos por el artículo 5° inciso a) y d) de la 
Ley N° 14.473, Estatuto del Docente.-3.- NOTIFICAR POR VÍA EDICTAL de las presentes Conclusiones, a la Sra. 
Paola Alejandra TORRES.- IV) DE LA PROSECUCIÓN DEL TRÁMITE: Seguidamente y para conocimiento del 
imputado, se transcribe en sus partes pertinentes los artículos 85°, 86°, 87° y 88° del Reglamento de Investiga-
ción Sumarial, de aplicación a estas actuaciones atento a su estado, los que textualmente expresan: - ART. 85°: 
“…Agotada la investigación, el instructor deberá… formular sus conclusiones… procederá a atribuir o deslindar 
responsabilidad y formular cargo según correspondiere, encuadrando legalmente la conducta desplegada 
por el agente sumariado…”.- ART. 86°: “…De las conclusiones referidas en el artículo precedente, se dará trasla-
do al sumariado, a efectos de que en el plazo de DOS (2) días, formule su descargo y ofrezca los elementos de 
prueba que considere pertinentes y acompañen las que obraren en su poder…”.- ART. 87°: “…dentro del mismo 
término, y si considerare a éste insuficiente, podrá requerir por escrito que se amplíe en OCHO (8) días más, 
ampliación que por su sola solicitud, quedará automáticamente acordada sin necesidad de pronunciamiento 
ni notificación alguna, totalizando en definitiva la cantidad de DIEZ (10) días a los fines señalados…”.- ART. 88°: 
“…Durante el transcurso del plazo indicado en los artículos 86° y 87° el expediente se encontrará a disposición 
del sumariado, en el horario y lugar que le fuere notificado y podrá tener libre acceso al mismo, como así 
también se lo autorice a extraer copias a sus costas…”.- A los fines precedentemente expuestos la Instrucción 
habilita la sede de la Dirección General de Sumarios del Consejo Provincial de Educación, sita en Perito Moreno 
236 - 1° Piso, de la ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, de lunes a viernes en el horario de 09:00 a 
13:00 horas.- 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADA

SOSA CINTIA BEATRIZ
Instructora Sumariante

Consejo Provincial de Educación
P1/2
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LICITACIONES

Consejo Provincial
de Educación

SANTA CRUZ
Gobierno de la Provincia

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 09

Objeto: “CONSTRUCCIÓN EDIFICIO ESCUELA PROFESIONAL SECUNDARIA N° 1 - FITZ ROY - DPTO. DE-
SEADO - SANTA CRUZ”.-

Licitación Pública N° 09/2022 - UCP Santa Cruz.-
Presupuesto Oficial $ 69.879.000.-
Garantía de Oferta: $ 698.790.-
Fecha de Apertura: 09/01/2023. Hora: 11:00 hs.-
Lugar: Dirección Provincial de Arquitectura Escolar. Mariano Moreno N° 317.-
Plazo de Entrega: 180 días corridos.-
Valor del Pliego $ 69.879.- 
Lugar de Adquisición del Pliego: Dirección Provincial de Arquitectura Escolar. Mariano Moreno N° 317.-

Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación
P7/7

________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Educación

de la Nación

Consejo Provincial
de Educación

SANTA CRUZ
Gobierno de la Provincia

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 10

Objeto: “CONSTRUCCIÓN EDIFICIO ESCUELA PROFESIONAL SECUNDARIA N° 2” LAGO POSADAS - 
DPTO. RÍO CHICO - SANTA CRUZ.-

Licitación Pública N° 10/2022 - UCP Santa Cruz.-
Presupuesto Oficial $ 69.879.000.-
Garantía de Oferta: $ 698.790.-
Fecha de Apertura: 09/01/2023. Hora: 11:30 hs.-
Lugar: Dirección Provincial de Arquitectura Escolar. Mariano Moreno N° 317.-
Plazo de Entrega: 120 días corridos.-
Valor del Pliego $ 69.879.- 
Lugar de Adquisición del Pliego: Dirección Provincial de Arquitectura Escolar. Mariano Moreno N° 317.-

Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación
P7/7

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Educación

de la Nación
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ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Licitación Pública 0070/2022

UOC: 74/00 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES - COORDINACIÓN DE CONTRATACIONES 
Ejercicio: 2022 Clase: Única Nacional Modalidad: Ajuste Alzado; 

Expediente N°: EX-2022-120882632-APN-DNIN#APNAC 
OBJETO: Construcción de Sede Administrativa en el Parque Nacional Monte León 
Presupuesto Oficial: $ 150.403.121,10 referidos al 09/11/2022.-
RETIRO DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
Lugar y Dirección: El pliego se puede adquirir participando del proceso en CONTRAT.AR. 
Plazo y Horario: De 28/11/2022 00:00:00 al 16/01/2023.-
CONSULTA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Lugar y dirección: Las consultas, deben efectuarse a través de CONTRAT.AR. 
Plazo y Horario: Hasta 9/01/2023 09:00:00.-
PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Lugar y Dirección: Las ofertas se deberán presentar a través de CONTRAT.AR utilizando el formulario elec-

trónico que suministre el sistema. 
Plazo y Horario: Hasta 16/01/2023 10:00:00 .-
ACTO DE APERTURA 
Lugar y Dirección: La apertura de ofertas se efectuará por acto público a través de CONTRAT.AR. En forma 

electrónica y automática se generará el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Plazo y Horario: 16/01/2023 10:00:00.-
P7/7

________

GOBIERNO DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE SEGURIDAD

SERVICIO PENITENCIARIO PROVINCIAL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 59/22
“ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS CON DESTINO AL SERVICIO PENITENCIARIO PROVINCIAL”.-
APERTURA DE OFERTAS: 04 DE ENERO DE 2023, A LAS 11:30 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: OFICINA DE LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - SUBSECRETARÍA 

DE CONTRATACIONES - AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 669 - 7mo. Piso -CP 9400- RÍO GALLEGOS.- 
VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA SUMA DE $ 47.065,00 C/UNO EL CUAL DEBERÁ SER DEPOSITADO EN 

EL BANCO SANTA CRUZ S.A.; CASA MATRIZ RÍO GALLEGOS, O CON TRANSFERENCIA A ESTA, EN LA CUENTA 
Nº 923068/1 CBU 086000110180-0092306818 (RENTAS GENERALES) DE TESORERÍA GENERAL DE LA PRO-
VINCIA.-

VENTA DE PLIEGOS: OFICINA DE LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES SUBSECRETARÍA DE CONTRATA-
CIONES - AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 669 - 7mo. Piso -9400- RÍO GALLEGOS.-

CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA DIRECCIÓN, AL MAIL: contratacionesmefi@gmail.com Y EN LA 
PÁGINA WEB DE LA PROVINCIA :

WWW.SANTACRUZ.GOB.AR/PUERTASABIERTAS/LICITACIONES
P2/2
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LICITACIÓN PÚBLICA

OBRA “PLANTA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES CLOACALES”- 
LOCALIDAD DE LOS ANTIGUOS, PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-

La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional 
de Obras Hídricas de Saneamiento el financiamiento, con fondos del Tesoro Nacional, de la obra: “PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES CLOACALES” - LOCALIDAD DE LOS ANTIGUOS, PROVINCIA DE SANTA 
CRUZ.-

Licitación Pública N° 44/SP/2022 - ENOHSA.-
Obra: PLANTA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES CLOACALES - LOCALIDAD DE LOS ANTIGUOS, PROVINCIA 

DE SANTA CRUZ.-
Presupuesto Oficial: $ 1.044.533.678,37 (PESOS UN MIL CUARENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 37/100) IVA INCLUIDO.-
Garantía de Mantenimiento de Oferta: $ 10.445.336,78 (1% PRESUPUESTO OFICIAL).-
Plazo de Ejecución: 430 DÍAS CORRIDOS.-
Apertura de Ofertas: 05 DE ENERO 2023.-
Hora: 11:00 HS.-
Consultas y Obtención de Pliegos: 
CONSULTAS: En el Departamento Compras S.P.S.E. Tel. 02966-15473529 e-mail: dpto.compras@spse.com.ar. 

Sito en calle Córdoba N° 280 en Río Gallegos. Hasta dos (2) días hábiles previos a la fecha de apertura.- 
VENTAS: Gerencia Provincial Económica Financiera S.P.S.E. Tel. 2966- 429616 e-mails: tesorería.spse@gmail.

com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar. Sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta dos (2) días 
hábiles previos a la fecha de apertura.-

Valor del Pliego: $ 1.044.534,00 (PESOS UN MILLÓN CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
CUATRO).-

Lugar de Recepción/Apertura: Departamento Compras SPSE, localidad de Río Gallegos, provincia de Santa 
Cruz.-

P2/3
________

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la provincia de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 43/
SP/2022 - PRÓRROGA, con el objeto de “CONTRATACIÓN DE LA INSPECCIÓN ACUEDUCTO RÍO GALLEGOS” 
con destino a Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.-

OBJETO: “CONTRATACIÓN DE LA INSPECCIÓN ACUEDUCTO RÍO GALLEGOS”.-
DESTINO: RÍO GALLEGOS, PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
FECHA DE APERTURA: 26 DE ENERO DE 2023.-
HORA: 11:00 HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 342.046.800,00 (PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES CUARENTA 

Y SEIS MIL OCHOCIENTOS) CON IVA INCLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 342.047,00 (PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA Y SIETE).-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA: Subgerencia Compras SPSE, localidad de Río Gallegos, provincia de 

Santa Cruz.-
CONSULTA GRATUITA Y/O VENTAS DE PLIEGOS
CONSULTAS: En la Subgerencia de Compras S.P.S.E. - Cel. 2966-473529 - e-mail: dpto.compras@spse.com.ar. 

sito en Córdoba n°280 - Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.-
VENTAS: En la Gcia. Prov. Económica y Financiera SPSE. Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@gmail.

com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar Sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta dos (2) días 
previos a la fecha de apertura.-

P1/3
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Objeto: ADQUISICIÓN DE DOS VEHÍCULOS TIPO FURGÓN 0KM: -MINI BUS 19+1, EQUIPADO PARA TRASLADO 
DE PERSONAL. -FURGÓN 12M3 PARA EQUIPAR.

Presupuesto Oficial: $ 42.000.000 (Pesos Cuarenta y Dos Millones).
Valor del Pliego: $ 20.000 (Pesos Veinte Mil).
Venta del Pliego: Sector de Rentas de la Comisión de Fomento de Cañadón Seco, situada en Avda. Padre de 

la Patria Don José Francisco de San Martín N° 5995. 
Presentación de las propuestas: Hasta el día viernes 06 de enero del 2023 a las 11hs.en mesa de entradas de 

la C.F.C.S. 
Fecha de Apertura: el día Lunes 09 de enero del 2023 a las 11 hs. Sala de Situación Reinaldo Oscar “Naldi” Ram-

poldi, de la C.F.C.S. 
Consultas y/o Aclaraciones: a los teléfonos Secretario General Ing. Carlos Mario Lisoni 297-4115385, Directora 

de Compras y Contrataciones Sra. Cynthia Rossone 297-4775084.-
P2/3

________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2022
COMISIÓN DE FOMENTO CAÑADÓN SECO – PROV. SANTA CRUZ
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